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El Presupuesto Basado en Resultados (PBR) constituye un enfoque de gestión pública orientado a fortalecer la planeación, programación, presupuestación, seguimiento y evaluación del desempeño institucional, con el propósito de asegurar que los recursos públicos se ejerzan de manera eficiente, eficaz, transparente y alineada al cumplimiento de los objetivos estratégicos y de las atribuciones legales de las instituciones públicas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Instituto Electoral de Coahuila tiene a su cargo la organización de las elecciones locales, contando con patrimonio propio y autonomía en su funcionamiento. Asimismo, sus facultades y competencias se encuentran establecidas, entre otros, en los artículos 309, 311, 312, 314 y demás relativos del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, que lo reconocen como la autoridad responsable de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales, así como de los procedimientos de participación ciudadana.
En el ejercicio de dichas atribuciones, el Instituto actúa con autonomía política, jurídica, administrativa, financiera y presupuestal, lo que implica la responsabilidad de contar con un funcionamiento institucional sólido, articulado y orientado a resultados. En este contexto, la planeación institucional y la adecuada gestión de los recursos públicos adquieren un papel fundamental para garantizar el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral.
El presente documento corresponde al Programa Presupuestario denominado Desarrollo Institucional, correspondiente al ejercicio fiscal 2025, y tiene como finalidad sustentar técnica y metodológicamente el diseño del programa, a partir de un análisis institucional estructurado y del establecimiento de una lógica clara de intervención orientada a resultados. Para ello, se utiliza como herramienta central la Metodología del Marco Lógico, en el marco del Presupuesto Basado en Resultados.
El documento expone, en primer término, el marco jurídico aplicable que sustenta las atribuciones del Instituto y su obligación de planear, evaluar y fortalecer su desempeño institucional. Posteriormente, se desarrolla un diagnóstico institucional que incluye la definición de la situación actual y del problema central, a partir del cual se construyen el Árbol del Problema y el Árbol de Objetivos, como instrumentos para el análisis causal y la definición de las condiciones deseadas.

Asimismo, se identifica la población objetivo institucional, entendida como los órganos, áreas y unidades responsables del funcionamiento interno y del ejercicio de la función electoral, y se analizan las alternativas de intervención con el fin de justificar la pertinencia del programa frente a otras opciones posibles. Finalmente, se presenta la Estructura Analítica del Programa, la Matriz de Indicadores para Resultados y el Sistema de Indicadores de Desempeño, incluyendo las fichas técnicas correspondientes, que permiten establecer de manera clara los resultados esperados, los indicadores de medición, los medios de verificación y los supuestos que condicionan el logro de los objetivos del programa.
En su conjunto, este documento constituye un instrumento técnico de planeación y gestión institucional orientado a fortalecer el desempeño del Instituto Electoral de Coahuila, en congruencia con su autonomía, sus atribuciones legales y su responsabilidad de garantizar el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral y de los mecanismos de participación ciudadana.
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El Programa Presupuestario Desarrollo Institucional se formula, implementa y evalúa bajo el enfoque del Presupuesto basado en Resultados, utilizando la Metodología del Marco Lógico como herramienta para la definición de objetivos, componentes, actividades e indicadores, en congruencia con el marco jurídico que regula la función electoral, la administración de los recursos públicos y la evaluación del desempeño institucional.
En particular, el programa se sustenta en los principios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que mandata la administración de los recursos públicos bajo un enfoque orientado a resultados y a la evaluación del desempeño.
El programa se concibe como un instrumento de planeación interna orientado a fortalecer el funcionamiento institucional del Instituto Electoral de Coahuila, atendiendo las atribuciones, competencias y responsabilidades que le confiere la normatividad aplicable, así como las disposiciones que establecen la obligación de planear, administrar, ejercer, evaluar y rendir cuentas sobre los recursos públicos con un enfoque orientado a resultados.
El marco jurídico aplicable establece los principios, reglas y disposiciones que rigen la actuación institucional del Instituto, su estructura organizacional, la gestión administrativa y financiera, así como los mecanismos de control, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas. Asimismo, define la necesidad de contar con instrumentos de planeación y evaluación que permitan dar seguimiento al desempeño institucional y al cumplimiento de los objetivos programáticos, particularmente en instituciones con autonomía constitucional y responsabilidad directa en la organización de procesos electorales.
En este contexto, el Programa Presupuestario Desarrollo Institucional se elabora con fundamento en disposiciones constitucionales, legales y normativas de carácter federal y local, así como en la normatividad interna del Instituto Electoral de Coahuila, las cuales, de manera enunciativa más no limitativa, se detallan a continuación.



Ámbito constitucional y legal federal
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 41, que establece las bases del sistema electoral nacional y la función electoral como una función pública de carácter estratégico.
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, que establece que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y que su ejercicio deberá orientarse a resultados y a la evaluación del desempeño.
· Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que regula la organización y desarrollo de los procesos electorales y las atribuciones de los organismos públicos electorales.
· Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como los acuerdos, lineamientos y documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, que establecen la obligación de vincular la planeación, el presupuesto y la evaluación del desempeño.
· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que regula el ejercicio responsable, eficiente y sostenible de los recursos públicos.
· Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas.
· Ley General de Responsabilidades Administrativas, que regula la actuación de los servidores públicos y los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el ejercicio de la función pública.

Ámbito constitucional y legal local
· Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículo 27, numeral 5, que reconoce al Instituto Electoral de Coahuila como un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la organización de las elecciones locales.
· Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículos 309, 311, 312, 314 y demás relativos, que establecen las atribuciones, estructura y competencias del Instituto en la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana.
· Ley de Fiscalización Superior del Estado de Coahuila, que regula la revisión y fiscalización del ejercicio de los recursos públicos.
· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila, que establece las obligaciones locales en materia de acceso a la información y transparencia.
· Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila, que fortalece los mecanismos de control, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio gubernamental.

Normatividad interna del Instituto Electoral de Coahuila
· Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila, que define su estructura orgánica, atribuciones y funcionamiento interno.
· Acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo General, que regulan la actuación institucional y los procesos sustantivos y administrativos.
· Planes anuales de trabajo vigentes, que establecen las acciones y prioridades institucionales.
· Manuales, políticas y procedimientos administrativos aplicables, que norman la operación interna, la gestión administrativa y los mecanismos de control institucional.
Este marco jurídico sustenta la elaboración del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional como un instrumento formal de planeación y evaluación, alineado a las obligaciones constitucionales y legales del Instituto Electoral de Coahuila, y orientado a fortalecer su desempeño institucional, la correcta ejecución de la función electoral y la rendición de cuentas ante la ciudadanía y las instancias fiscalizadoras.
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El Instituto Electoral de Coahuila ejerce sus atribuciones conforme a la estructura orgánica y funcional prevista en la normatividad electoral local y en su Reglamento Interior, a través de la cual se distribuyen las competencias y responsabilidades necesarias para el cumplimiento de la función electoral y de los procedimientos de participación ciudadana.
De conformidad con lo establecido en el Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza y en el Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila, el Instituto se organiza, cuenta con atribuciones específicas y opera de manera permanente para atender las distintas funciones institucionales. Esta estructura permite al Instituto desarrollar de forma continua actividades relacionadas con la planeación, organización y ejecución de los procesos electorales, así como con la administración de los recursos públicos que le son asignados.
En el desarrollo de sus funciones, el Instituto lleva a cabo una diversidad de procesos administrativos, técnicos y operativos que requieren la interacción constante entre las áreas que integran su estructura organizacional. Dichos procesos se encuentran vinculados, entre otros aspectos, a la planeación institucional, la programación presupuestal, el ejercicio y control del gasto público, el resguardo y administración de bienes, así como al seguimiento de las actividades previstas en los planes y programas institucionales.
La dinámica institucional del Instituto implica la concurrencia de múltiples áreas con atribuciones diferenciadas, lo que demanda mecanismos de coordinación interna, articulación de procesos y supervisión operativa, a fin de asegurar que las actividades institucionales se desarrollen conforme al marco normativo y a los objetivos establecidos. Asimismo, el funcionamiento institucional se apoya en diversos instrumentos de planeación, control y seguimiento que orientan la ejecución de las actividades tanto en periodos ordinarios como durante los procesos electorales.
En este contexto, y considerando la amplitud de su estructura organizacional, la diversidad de funciones que desempeña y la naturaleza permanente de sus atribuciones, resulta pertinente realizar un análisis institucional que permita revisar de manera integral la forma en que se articulan los procesos, se coordina la actuación de las áreas y se supervisa el funcionamiento interno, como base para fortalecer el desempeño institucional y asegurar el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral, en apego a la normatividad aplicable.
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La Metodología del Marco Lógico (MML) es una herramienta de planeación y gestión que se utiliza para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de programas públicos, particularmente en el marco del Presupuesto Basado en Resultados (PBR). Su aplicación permite identificar de manera estructurada los problemas que se buscan atender, analizar sus causas y efectos, definir objetivos claros y establecer indicadores que faciliten la medición del desempeño y el logro de resultados.
En el presente documento, la Metodología del Marco Lógico se adopta como el enfoque metodológico para la formulación del Programa “DESARROLLO INSTITUCIONAL”, con el propósito de asegurar la coherencia entre el diagnóstico institucional, los objetivos del programa, las acciones a implementar y los resultados esperados, así como para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos públicos.
La MML se desarrolla a través de dos grandes etapas:
a) Identificación del problema y alternativas de solución
Esta primera etapa se orienta al análisis de la situación que se pretende atender mediante el programa. En ella se identifica y define el problema central, se analizan sus causas y efectos, y se establecen las condiciones que explican su origen y sus consecuencias. Como parte de esta etapa, se construyen el Árbol del Problema y el Árbol de Objetivos, los cuales permiten visualizar de manera lógica y ordenada la relación causa–efecto y la transformación de los problemas en objetivos. Asimismo, se identifica la población objetivo institucional y se analizan las alternativas de intervención disponibles, con el fin de seleccionar aquella que resulte más pertinente y viable para atender el problema identificado.
b) Planificación del programa
La segunda etapa corresponde al diseño del programa propiamente dicho. A partir de los objetivos definidos, se elabora la Estructura Analítica del Programa (EAP), en la que se establecen el fin, el propósito, los componentes y las actividades necesarias para lograr los resultados esperados. Posteriormente, se construye la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), que permite definir los indicadores de desempeño, los medios de verificación y los supuestos que condicionan el logro de los objetivos del programa. Finalmente, se desarrollan las Fichas Técnicas de Indicadores, en las que se detalla la metodología de cálculo, las metas y la periodicidad de medición de cada indicador.

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico en el presente documento permite asegurar que el Programa “DESARROLLO INSTITUCIONAL” cuente con una base analítica sólida, un diseño coherente y un sistema de seguimiento y evaluación orientado a resultados, en congruencia con los principios del Presupuesto Basado en Resultados y con el marco normativo aplicable.
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La identificación del problema constituye la primera etapa de la Metodología del Marco Lógico y tiene como propósito analizar de manera estructurada la situación que se busca atender mediante el programa. En esta etapa se examina el contexto institucional, se define el problema central, se identifican sus causas y efectos, y se establecen las condiciones que explican su origen y sus consecuencias.
Este análisis permite comprender la lógica del problema desde una perspectiva institucional, evitando abordajes aislados o parciales, y facilita la construcción de instrumentos que orienten la toma de decisiones. Como resultado de esta etapa, se elaboran el Árbol del Problema y el Árbol de Objetivos, se identifica la población objetivo y se analizan las alternativas de solución, con el fin de seleccionar la opción más pertinente y viable para su atención a través del Programa “DESARROLLO INSTITUCIONAL”.
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Derivado del análisis de la situación actual del Instituto Electoral de Coahuila y de la aplicación de la Metodología del Marco Lógico, se identifica como problema central que las Direcciones y Unidades del Instituto Electoral de Coahuila no ejecutan sus procesos y funciones institucionales de manera homogénea y sistematizada conforme a la normatividad aplicable, lo que limita el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral.
La función electoral reviste un carácter estratégico para la vida democrática del Estado, en tanto que de su correcta ejecución depende la legalidad, certeza y legitimidad de los procesos mediante los cuales la ciudadanía ejerce sus derechos políticos y se renuevan los cargos públicos. En este sentido, el Instituto Electoral de Coahuila no solo organiza elecciones, sino que garantiza condiciones institucionales indispensables para el fortalecimiento de la democracia, la confianza ciudadana y el Estado de Derecho.
Este contexto adquiere especial relevancia en el ejercicio 2025, al tratarse de un periodo en el que el Instituto enfrenta retos institucionales inéditos, como la organización de procesos electorales de nueva naturaleza, entre ellos la elección de personas juzgadoras, lo cual incrementa de manera significativa la complejidad operativa, normativa y técnica de la función electoral. Estos nuevos escenarios demandan un mayor grado de coordinación interna, claridad en los procesos, fortalecimiento de los mecanismos de control y una ejecución institucional plenamente alineada al marco normativo.
El problema identificado no se manifiesta necesariamente en incumplimientos normativos explícitos, sino en la forma en que se diseñan, articulan y operan los procesos institucionales, en la coordinación entre las distintas áreas y en los mecanismos de supervisión y seguimiento del funcionamiento interno del Instituto. Particularmente, se observa en ámbitos como la planeación institucional, la administración de los recursos públicos, el control administrativo, la rendición de cuentas y el seguimiento de las actividades sustantivas y de apoyo que hacen posible la organización de los procesos electorales.
La complejidad de la estructura organizacional del Instituto, la diversidad de funciones que se desarrollan de manera permanente y la concurrencia de múltiples Direcciones y Unidades con atribuciones diferenciadas hacen indispensable contar con mecanismos claros, sistemáticos y transversales que aseguren una actuación institucional coordinada, alineada a la normatividad vigente y orientada al logro de resultados. Cuando dichos mecanismos no se encuentran plenamente integrados o fortalecidos, se generan condiciones que incrementan el riesgo de ineficiencias operativas, duplicidad de esfuerzos, debilidades en el control interno y dificultades para asegurar un desempeño institucional consistente.
Estas condiciones pueden traducirse en impactos negativos en la oportunidad, eficiencia y calidad de la ejecución de los procesos institucionales, así como en un mayor riesgo de observaciones administrativas, financieras o jurídicas, lo cual resulta particularmente relevante en una institución responsable de garantizar la legalidad y validez de procesos electorales cada vez más complejos y sujetos a un mayor escrutinio público.
La correcta delimitación de este problema permite orientar el diseño del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional hacia el fortalecimiento del desempeño institucional del Instituto Electoral de Coahuila, estableciendo una base analítica sólida para la identificación de causas y efectos, así como para la definición de objetivos, componentes y estrategias institucionales que contribuyan a asegurar una ejecución normativa, eficiente y oportuna de la función electoral, acorde con los retos democráticos actuales.
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[bookmark: _Hlk217677891][bookmark: _Hlk217677892]Debilidades en la ejecución, gestión y control de los recursos públicos del Instituto Electoral de Coahuila.

[bookmark: _Hlk217677901][bookmark: _Hlk217677902]Imposición de sanciones y medidas correctivas por incumplimientos normativos detectados.
[bookmark: _Hlk217677905][bookmark: _Hlk217677906]Riesgo de incumplimiento normativo en la organización y desarrollo de los procesos electorales.
[bookmark: _Hlk217677896][bookmark: _Hlk217677897]Incremento de observaciones de auditoría y acciones correctivas.



[bookmark: _Hlk217677924][bookmark: _Hlk217677925]Ineficiencias operativas en la ejecución de los procesos institucionales y sustantivos del Instituto Electoral de Coahuila.
[bookmark: _Hlk217677916][bookmark: _Hlk217677917]Informes institucionales sin información suficiente sobre resultados alcanzados.
[bookmark: _Hlk217677920][bookmark: _Hlk217677921]Dificultades para la toma de decisiones basada en resultados y evidencia documental.

Efecto




[bookmark: _Hlk217677932][bookmark: _Hlk217677933]Las Direcciones y Unidades del Instituto Electoral de Coahuila no ejecutan sus procesos y funciones institucionales conforme a la normatividad aplicable, lo que limita el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral.

Problema



[bookmark: _Hlk217552100][bookmark: _Hlk217552101][bookmark: _Hlk217677965][bookmark: _Hlk217677966]Falta de implementación de procedimientos de control interno, supervisión y acciones correctivas a nivel institucional.
[bookmark: _Hlk217677961][bookmark: _Hlk217677962]Gestión administrativa y mecanismos de rendición de cuentas ejecutados sin apego pleno a la normatividad aplicable y a los requerimientos institucionales.
[bookmark: _Hlk217677956][bookmark: _Hlk217677957]Mecanismos institucionales para el registro, atención y otorgamiento de prerrogativas, partidos políticos y candidaturas operando sin aplicación de la normatividad aplicable.
[bookmark: _Hlk217677944][bookmark: _Hlk217677945]Procesos electorales operados sin apego pleno a la normatividad vigente.
[bookmark: _Hlk217677950][bookmark: _Hlk217677951]Acciones institucionales de educación cívica y participación ciudadana no ejecutadas conforme a los programas aprobados.

Causa







[bookmark: _Hlk217552118][bookmark: _Hlk217678005][bookmark: _Hlk217678006][bookmark: _Hlk217678007][bookmark: _Hlk217678008][bookmark: _Hlk217678009][bookmark: _Hlk217678010]Débil diseño institucional de los mecanismos de control interno y seguimiento.
[bookmark: _Hlk217677995]Seguimiento limitado y control insuficiente de la información administrativa, financiera, documental y de rendición de cuentas.
[bookmark: _Hlk217677991][bookmark: _Hlk217677992]Planeación y coordinación insuficientes en los procesos administrativos, presupuestales y de rendición de cuentas.
[bookmark: _Hlk217677986][bookmark: _Hlk217677987]Información institucional dispersa y sistemas de registro no integrados que dificultan el seguimiento de actividades, resultados y cumplimiento normativo entre áreas.
[bookmark: _Hlk217677981][bookmark: _Hlk217677982]Deficiente integración y seguimiento sistemático de campañas, programas y acciones institucionales (candidaturas, difusión electoral, educación cívica y participación ciudadana).
[bookmark: _Hlk217677977][bookmark: _Hlk217677978]Insuficiente capacitación y acompañamiento normativo a los Comités Municipales y Distritales Electorales para el desarrollo de sus funciones.


Validación técnica de elaboración: Árbol del problema
A continuación, se emite dictamen técnico integral sobre la correcta construcción metodológica, lógica causal y funcionalidad del árbol del problema, validando el cumplimiento de cada uno de sus componentes estructurales: raíces, tronco y ramas; así como el objetivo metodológico que persigue dentro del enfoque de Marco Lógico y PBR.
La elaboración se realizó con base en la Metodología de Marco Lógico (árbol del problema) y los lineamientos del PBR y consistencia con la MIR 4 x 4.
Análisis estructural del Árbol del Problema
A. Raíces del árbol (Causas indirectas y causas directas)
Las raíces representan el origen estructural y operativo del problema, explicando por qué ocurre la situación no deseada. Desde el Marco Lógico, deben:
· Ser causas reales, no soluciones.
· Ser atribuibles a la institución.
· Explicar de forma lógica el problema central.
El árbol cumple plenamente con esta función:
· Causas indirectas: identifican debilidades estructurales en capacidades, sistemas, información y control interno.
· Causas directas: traducen esas debilidades en fallas concretas de operación, ejecución normativa y gestión institucional.
· Las causas indirectas explican el origen de las causas directas.
· Las causas directas conducen de forma lógica y suficiente al problema central.
· No se detectan formulaciones que contengan acciones, soluciones o juicios de valor.
B. Tronco del árbol (Problema central)
El tronco representa la condición negativa principal que se pretende resolver. Debe:
· Ser único, claro y preciso.
· Estar bajo control institucional.
· Conectar causalmente raíces y ramas.


El problema central:
· Delimita claramente al sujeto responsable (Direcciones y Unidades).
· Identifica la falla principal (no ejecución conforme a normatividad).
· Delimitación geográfica: Se especifica su aplicación en el estado de Coahuila.
· Es el punto de convergencia de todas las causas.
· Es el punto de origen de todos los efectos.
· Es consistente con el mandato del Instituto Electoral de Coahuila.
C. Ramas del árbol (Efectos directos, indirectos y efecto superior)
Las ramas representan las consecuencias del problema. Deben:
· Escalar gradualmente del impacto operativo al impacto sistémico.
· No contener causas.
· Representar afectaciones reales y verificables.
Efectos directos: reflejan impactos inmediatos en informes, decisiones y operación.
Efectos indirectos: evidencian riesgos institucionales, financieros y normativos.
Efecto superior: muestra la afectación al orden y legalidad del sistema electoral en Coahuila. 
Cumplimiento metodológico:
· Existe una escalera lógica de efectos sin saltos causales.
· No se detectan duplicidades ni circularidad.
· El efecto superior no contiene causas ni responsabilidades operativas.
· Los efectos son coherentes con procesos de auditoría y evaluación.
El árbol cumple plenamente su objetivo metodológico, que es:
· Identificar con claridad el problema público institucional.
· Explicar sus causas estructurales y operativas.
· Evidenciar sus consecuencias en distintos niveles.
Con base en el análisis realizado, se dictamina que el Árbol del Problema cumple plenamente con los criterios metodológicos del Marco Lógico, presenta una estructura causal correcta (raíces–tronco–ramas) y alcanza su objetivo metodológico dentro del enfoque PBR y MIR.
[bookmark: _Toc217777954][image: Patrón de fondo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]4.1.3 Árbol de objetivos
Los procesos electorales en Coahuila se llevan a cabo de manera ordenada y conforme a los principios de legalidad, certeza y validez jurídica.


Fortalecimiento en la ejecución, gestión y control de los recursos públicos del Instituto Electoral de Coahuila.

Cumplimiento normativo en la organización y desarrollo de los procesos electorales.
Prevención de sanciones y medidas correctivas por incumplimientos normativos detectados.
Reducción de observaciones de auditoría y de acciones correctivas.



Eficiencia operativa en la ejecución de los procesos institucionales y sustantivos del Instituto Electoral de Coahuila.
Toma de decisiones institucional basada en resultados y evidencia documental confiable.
Informes institucionales con información suficiente sobre resultados alcanzados.

Objetivo




Las Direcciones y Unidades del Instituto Electoral de Coahuila ejecutan sus procesos y funciones institucionales conforme a la normatividad aplicable, garantizando el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral.

Propósito



Implementación de procedimientos de control interno, supervisión y acciones correctivas a nivel institucional.

Gestión administrativa y sistemas de rendición de cuentas operados bajo criterios de legalidad y eficiencia.
Mecanismos institucionales para el registro, atención y otorgamiento de prerrogativas, partidos políticos y candidaturas operando conforme a la normatividad aplicable.
Procesos electorales operados con apego pleno a la normatividad vigente
Acciones institucionales de educación cívica y participación ciudadana ejecutadas conforme a los programas aprobados.

Fines






Seguimiento sistemático y control adecuado de la información administrativa, financiera y documental.
Planeación y coordinación fortalecidas en los procesos administrativos, presupuestales y de rendición de cuentas.
Información institucional y sistemas de registro integrados que permiten el seguimiento de actividades, resultados y cumplimiento normativo entre áreas.
Fortalecimiento del diseño institucional de los mecanismos de control interno y seguimiento.
Integración y seguimiento sistemático de campañas, programas y acciones institucionales (candidaturas, difusión electoral, educación cívica y participación ciudadana).
Capacitación y acompañamiento normativo a los Comités Municipales y Distritales Electorales para el desarrollo de sus funciones.

Validación técnica de elaboración: Árbol de objetivos
A continuación, se presenta la validación de la correcta construcción, consistencia metodológica y funcionalidad del árbol de objetivos, derivado del árbol del problema previamente expuesto, verificando su cumplimiento con los principios del Marco Lógico, la lógica de resultados del Presupuesto basado en Resultados (PBR) y la trazabilidad para la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del Instituto Electoral de Coahuila.
La revisión se efectuó considerando los siguientes criterios metodológicos:
· Conversión de problemas a objetivos mediante inversión lógica directa.
· Conservación del mismo nivel jerárquico (causas ↔ medios; problema ↔ propósito; efectos ↔ resultados/fines).
· Claridad en la relación medios–fines.
· Neutralidad técnica, sin incorporación de soluciones implícitas.
· Compatibilidad con la MIR 4×4.
A. Raíces del Árbol de Objetivos (Medios / Actividades)
Las raíces representan los medios de intervención orientados a atender las causas indirectas del problema. Su formulación se enfoca en acciones, no en resultados.
Los objetivos asociados a capacitación, integración de sistemas, seguimiento de la información, fortalecimiento documental y diseño de control interno:
· Se formulan en sentido positivo, sin describir soluciones cerradas.
· Atienden capacidades institucionales y condiciones de gestión.
· Mantienen correspondencia directa con las causas indirectas identificadas.
B. Tronco del Árbol de Objetivos (Objetivo central / Propósito)
El tronco expresa la condición deseada central que se alcanza cuando los medios funcionan adecuadamente. Constituye el eje de la intervención y corresponde al propósito en la MIR.
El objetivo central, referido a la ejecución de procesos y funciones conforme a la normatividad aplicable, garantizando eficiencia y oportunidad, cumple con los siguientes criterios:
· Es el opuesto lógico directo del problema central.
· Se mantiene bajo control institucional.
· Integra normatividad, gestión y oportunidad sin ampliar indebidamente el alcance.
· Es apto para fungir como propósito en la MIR.




C. Ramas del Árbol de Objetivos (Resultados inmediatos, resultados intermedios y objetivo final)
Los resultados inmediatos, correspondientes a los efectos directos del árbol del problema, describen cambios observables de corto plazo en la gestión y operación institucional. Estos resultados mantienen coherencia con el objetivo central (propósito) y son susceptibles de medición mediante indicadores de desempeño.
Por su parte, los resultados intermedios, derivados de los efectos indirectos, tales como el fortalecimiento de la ejecución, gestión y control de los recursos públicos, la reducción de observaciones de auditoría y la disminución del riesgo de incumplimiento normativo, cumplen con los siguientes criterios metodológicos:
· Aplican una inversión lógica estricta respecto del problema identificado.
· Utilizan lenguaje institucional y no sancionatorio.
· Reflejan un escalamiento adecuado del impacto operativo al nivel institucional.
· Se encuentran correctamente definidos como resultados intermedios, sin invadir el nivel del objetivo final.
El objetivo final (fin), correspondiente al efecto superior, representa un impacto sistémico, sin atribuir causalidades operativas, y es coherente con el mandato constitucional del Instituto.
Coherencia del Árbol de Objetivos
El Árbol de Objetivos presenta coherencia vertical y horizontal:
· Vertical, al mantener una cadena lógica continua: Actividades → Componentes → Propósito → Resultados → Fin.
· Horizontal, al conservar consistencia interna y permitir la identificación de indicadores, medios de verificación y supuestos en la MIR.
· Sin circularidad, ya que no se identifican objetivos que operen simultáneamente como medios y fines del mismo nivel.
Asimismo, el Árbol de Objetivos:
· Permite la construcción de una MIR 4 x 4 sin ajustes estructurales.
· No incorpora compromisos absolutos ni resultados fuera del control institucional.
· Mantiene correspondencia directa con el árbol del problema.
· Presenta una estructura clara de medios–fines.
· Es funcional para planeación, programación, evaluación y auditoría.
En conjunto, el instrumento respeta la metodología del Marco Lógico, es plenamente compatible con el PBR y permite identificar con claridad qué se busca lograr, cómo se logrará y en qué nivel de resultados se medirá.
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Para efectos del Programa “DESARROLLO INSTITUCIONAL”, la población objetivo se define desde una perspectiva institucional, considerando que el problema identificado no se concentra en un grupo específico de personas, sino en la forma en que se articula, coordina y supervisa el funcionamiento interno del Instituto Electoral de Coahuila, conforme a su estructura orgánica y a las atribuciones establecidas en su normatividad interna.
En este sentido, la población objetivo directa del programa está integrada por las catorce (14) Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y el Órgano Interno de Control, previstas en el Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila, las cuales participan de manera transversal en la planeación, ejecución, coordinación, supervisión y control de los procesos institucionales. Dichas áreas son las siguientes:
· Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) – Artículo 49.
· Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos (DEAJ) – Artículo 50.
· Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) – Artículo 51.
· Dirección Ejecutiva de Educación Cívica (DEEC) – Artículo 52.
· Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) – Artículo 53.
· Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) – Artículo 54.
· Dirección Ejecutiva de Vinculación con el INE y los OPLES (DEVIO) – Artículo 55.
· Dirección Ejecutiva de Innovación e Informática (DEIE) – Artículo 56.
· Dirección Ejecutiva de Comunicación Social (DECS) – Artículo 57.
· Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) – Artículo 64.
· Unidad Técnica de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (UTTAIP) – Artículo 59.
· Unidad Técnica de Archivos y Gestión Documental (UTAGD) – Artículo 61.
· Unidad Técnica de Paridad e Inclusión (UTPI) – Artículo 66.
· Órgano Interno de Control (CI) – Artículos 79, 79 Bis y 80.
Estas áreas constituyen la población objetivo directa del programa en tanto son responsables de operar, coordinar y supervisar los procesos institucionales que, de manera conjunta, permiten el cumplimiento de la función electoral y de los procedimientos de participación ciudadana. Su participación en el programa se realiza a través de los proyectos estratégicos institucionales, aportando información, seguimiento y evidencia que alimenta los indicadores establecidos en la Matriz de Indicadores para Resultados.
De manera complementaria, se identifica una población objetivo indirecta conformada por los órganos desconcentrados del Instituto, así como por otras instancias que intervienen en los procesos electorales y de participación ciudadana, en la medida en que el fortalecimiento del funcionamiento institucional impacta positivamente en la operación de dichos órganos, particularmente durante los procesos electorales.
Asimismo, el fortalecimiento del desempeño institucional del Instituto Electoral de Coahuila en el cumplimiento de la función electoral genera beneficios indirectos para la ciudadanía, los partidos políticos y las candidaturas, al contribuir a un ejercicio más eficiente, oportuno y confiable de la función electoral. No obstante, estos actores no constituyen la población objetivo directa del programa, dado que la intervención se orienta al ámbito interno de la institución.
La delimitación de la población objetivo bajo este enfoque permite asegurar la congruencia entre el problema identificado, la intervención de carácter transversal y el diseño de los proyectos estratégicos y de la Matriz de Indicadores para Resultados, manteniendo una clara distinción entre el nivel programático y el nivel operativo.
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Derivado del análisis del Árbol del Problema, la definición del Árbol de Objetivos y la evaluación de las distintas alternativas de intervención, se determinó la necesidad de seleccionar una estrategia de solución viable, coherente y alineada con el enfoque de la Metodología del Marco Lógico y los principios del Presupuesto Basado en Resultados.
En este apartado se expone la alternativa de solución seleccionada, la cual define el mecanismo de implementación del Programa “Desarrollo Institucional”, delimitando su alcance, enfoque de intervención y forma de operación institucional. Asimismo, se justifica la adopción de proyectos estratégicos institucionales como instrumentos para la ejecución del programa, garantizando la articulación interáreas, el enfoque a resultados y la coherencia metodológica.
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Derivado del análisis del problema central y de los objetivos definidos mediante la Metodología del Marco Lógico, se identificó que la atención del problema institucional requiere de una intervención de carácter transversal, que fortalezca la articulación, coordinación y supervisión del funcionamiento institucional del Instituto Electoral de Coahuila, sin dispersar la gestión ni duplicar esfuerzos entre áreas.
En este contexto, se determinó que la alternativa más viable y pertinente para la implementación del Programa “DESARROLLO INSTITUCIONAL” consiste en su ejecución a través de proyectos estratégicos institucionales, los cuales operan como instrumentos de implementación del programa y permiten canalizar la participación de las distintas Direcciones y Unidades del Instituto conforme a sus atribuciones legales.
Los proyectos estratégicos institucionales no constituyen programas presupuestarios independientes ni cuentan con una Matriz de Indicadores para Resultados propia, sino que se conciben como mecanismos de ejecución y coordinación, mediante los cuales se desarrollan las actividades necesarias para contribuir al logro de los resultados establecidos en la MIR del Programa “DESARROLLO INSTITUCIONAL”.
Bajo este enfoque, se definieron los siguientes proyectos estratégicos institucionales:

Proyecto 1. Eje Estratégico 1: Proceso Electoral.
Proyecto 2. Eje Estratégico 2: Cultura Cívica y Democrática.
Proyecto 3. Eje Estratégico 3: Prerrogativas, Partidos Políticos y Candidaturas.
Proyecto 4. Eje Estratégico 4: Fortalecimiento Institucional.
Proyecto 5. Eje Estratégico 5: Control Interno y Acciones Correctivas.
CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
EJE ESTRATÉGICO 5
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
EJE ESTRATÉGICO 4
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS
EJE ESTRATÉGICO 3
EJE ESTRATÉGICO 2
CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
PROCESO ELECTORAL
EJE ESTRATÉGICO 1











Estos proyectos agrupan actividades de naturaleza diversa, administrativas, técnicas y de control que requieren la participación coordinada de múltiples áreas del Instituto. Su diseño permite atender de manera integral las necesidades institucionales, evitando la dispersión de acciones y asegurando que los esfuerzos de las distintas Direcciones y Unidades se encuentren alineados a los objetivos del programa.
Asimismo, la implementación del Programa a través de proyectos estratégicos institucionales facilita la asignación de responsabilidades, el seguimiento de actividades y la generación de información institucional, la cual sirve como insumo para la medición de los indicadores establecidos en la Matriz de Indicadores para Resultados. 


Este esquema de ejecución permite mantener una clara distinción entre el nivel programático, orientado a resultados institucionales, y el nivel operativo, correspondiente a la ejecución de proyectos y actividades, asegurando la coherencia metodológica del Programa “DESARROLLO INSTITUCIONAL” con los principios del Presupuesto Basado en Resultados.
Con base en lo anterior, resulta necesario estructurar de manera ordenada los objetivos, resultados y acciones del programa, a fin de asegurar su adecuada planeación, seguimiento y evaluación conforme al enfoque de resultados.
En este contexto, el siguiente apartado desarrolla la Planificación del Programa, mediante la Estructura Analítica del Programa (EAP), como el instrumento que permite traducir el Árbol de Objetivos en una estructura jerárquica y lógica que servirá como base para la construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).
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La planificación del Programa “Desarrollo Institucional” se realiza con base en la Metodología del Marco Lógico y el enfoque de Presupuesto basado en Resultados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en los Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).
Este apartado tiene como propósito estructurar de manera ordenada y coherente la intervención del programa, asegurando la congruencia entre el problema identificado, los objetivos definidos, las alternativas de solución seleccionadas y los mecanismos de medición del desempeño. Para ello, se desarrollan los instrumentos técnicos que permiten traducir el Árbol de Objetivos en una estructura programática operativa y evaluable.
La planificación del programa se compone de tres elementos fundamentales:
· La Estructura Analítica del Programa (EAP), que organiza jerárquicamente los objetivos, resultados y acciones del programa, delimitando su alcance y estableciendo la lógica de medios–fines.

· La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), que define los objetivos del programa en los niveles de Fin, Propósito, Componentes y Actividades, así como los indicadores, medios de verificación y supuestos asociados.


· El Sistema de Indicadores de Desempeño, que integra los indicadores derivados de la MIR y establece los criterios metodológicos para su medición, seguimiento y evaluación.

En conjunto, estos instrumentos permiten asegurar que la ejecución del Programa “Desarrollo Institucional” se encuentre orientada a resultados, cuente con mecanismos claros de seguimiento y evaluación, y sea susceptible de revisión, fiscalización y auditoría, conforme al marco normativo aplicable y a los principios de transparencia, legalidad y rendición de cuentas.
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La Estructura Analítica del Programa tiene como finalidad traducir el Árbol de Objetivos en una estructura programática clara y ordenada, delimitando los niveles de resultados del Programa Desarrollo Institucional que serán medidos posteriormente a través de la Matriz de Indicadores para Resultados.
La Estructura Analítica del Programa (EAP) constituye el instrumento mediante el cual se organiza, de manera jerárquica, lógica y secuencial, la intervención del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional, a partir del Árbol de Objetivos previamente validado. La EAP representa la base técnica inmediata para la construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), conforme a la Metodología del Marco Lógico y al enfoque del Presupuesto basado en Resultados.
La EAP permite ordenar los objetivos del programa en distintos niveles de resultados, asegurando la congruencia entre el problema identificado, los objetivos planteados y la ejecución operativa del programa. De esta manera, delimita con precisión qué se busca lograr, cómo se logrará y a través de qué acciones, manteniendo un enfoque institucional, transversal y orientado a resultados.
a) Estructura jerárquica de la EAP
La Estructura Analítica del Programa se integra por cuatro niveles claramente diferenciados: Fin, Propósito, Componentes y Actividades, los cuales se articulan bajo una lógica de medios–fines, conforme a la Metodología del Marco Lógico.
Fin
El Fin corresponde al impacto de carácter sistémico al que contribuye el programa y refleja el objetivo superior de la intervención institucional, sin atribuir causalidades operativas directas. Su formulación se alinea con el mandato constitucional del Instituto Electoral de Coahuila y establece el marco de referencia para la medición del impacto institucional.
Fin del Programa
Contribuir al fortalecimiento de la confianza ciudadana y la legalidad en Coahuila, mediante la organización de procesos electorales que gocen de plena validez y certeza jurídica.
Propósito
El Propósito representa el resultado central que se espera alcanzar como consecuencia directa de la entrega articulada de los Componentes del programa. Se encuentra bajo control institucional y expresa la condición deseada en la operación de las Direcciones y Unidades del Instituto, constituyéndose como el eje de la intervención y el principal referente para la evaluación del desempeño institucional.
Propósito del Programa
Las Direcciones y Unidades del Instituto Electoral de Coahuila ejecutan sus procesos y funciones institucionales conforme a la normatividad aplicable, garantizando el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral.

Componentes
Los Componentes corresponden a los resultados directos o productos institucionales que el programa debe generar para alcanzar el Propósito. Su definición deriva de los resultados inmediatos del Árbol de Objetivos y permite identificar con claridad los bienes o servicios entregables del programa. Los Componentes se encuentran alineados con los proyectos estratégicos institucionales, los cuales operan como mecanismos de ejecución y coordinación interáreas.

Componentes del Programa

Componente 1. Procesos electorales operados conforme a la normatividad aplicable y a la planeación institucional aprobada.
Componente 2. Acciones de educación cívica y participación ciudadana ejecutadas conforme a los programas aprobados.
Componente 3. Procesos de prerrogativas, partidos políticos y fiscalización operados conforme a la normatividad vigente
Componente 4. Gestión administrativa y sistemas de rendición de cuentas operados bajo criterios de legalidad y eficiencia.
Componente 5. Control interno, supervisión y acciones correctivas implementadas a nivel institucional.

Actividades
Las Actividades representan el conjunto de acciones específicas necesarias para producir cada uno de los Componentes del programa. Su ejecución se realiza a través de proyectos estratégicos institucionales, los cuales agrupan actividades de naturaleza administrativa, técnica y de control, permitiendo canalizar la participación de las distintas Direcciones y Unidades sin generar duplicidad de esfuerzos ni fragmentación programática. Las actividades no constituyen programas presupuestarios independientes.
b) Relación con los Proyectos Estratégicos Institucionales
Los proyectos estratégicos institucionales funcionan como vehículos de ejecución de las actividades del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional, permitiendo:
· Coordinar la participación interáreas.
· Asignar responsabilidades claras.
· Dar seguimiento operativo a las actividades.
· Generar información para la medición de los indicadores definidos en la MIR.
Un mismo proyecto estratégico puede contribuir al cumplimiento de uno o más Componentes, sin romper la unidad programática del programa ni la lógica de intervención establecida en la EAP.

c) Coherencia metodológica de la EAP
La Estructura Analítica del Programa:
· Mantiene una desagregación lógica y ordenada de los resultados institucionales.
· Respeta la jerarquía de objetivos establecida por la Metodología del Marco Lógico.
· Evita duplicidades y dispersión programática.
· Es compatible con la Matriz de Indicadores para Resultados en su estructura 4×4.
· Permite la trazabilidad entre actividades, componentes, propósito y fin, facilitando los procesos de seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y auditoría.

d) Cierre técnico del apartado

La Estructura Analítica del Programa constituye una herramienta metodológica clave para la correcta implementación del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional, al ordenar de manera sistemática los objetivos, resultados y actividades institucionales, y establecer una base sólida para la construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados, la programación presupuestaria y los procesos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.

Estructura Analítica del Programa:
	Efectos indirectos
	Fines indirectos

	Los procesos electorales en Coahuila no se llevan a cabo de manera ordenada y conforme a los principios de legalidad.
	Los procesos electorales en Coahuila se llevan a cabo de manera ordenada y conforme a los principios de legalidad, certeza y validez jurídica.

	Debilidades en la ejecución, gestión y control de los recursos públicos del Instituto Electoral de Coahuila.
		Fortalecimiento en la ejecución, gestión y control de los recursos públicos del Instituto Electoral de Coahuila.




	Incremento de observaciones de auditoría y acciones correctivas.
	Reducción de observaciones de auditoría y de acciones correctivas.

	Imposición de sanciones y medidas correctivas por incumplimientos normativos detectados.
	Prevención de sanciones y medidas correctivas por incumplimientos normativos detectados.

	Riesgo de incumplimiento normativo en la organización y desarrollo de los procesos electorales.
	Cumplimiento normativo en la organización y desarrollo de los procesos electorales.

	Efectos directos
	Fines directos

	Informes institucionales sin información suficiente sobre resultados alcanzados.
	Informes institucionales con información suficiente sobre resultados alcanzados.

	Dificultades para la toma de decisiones.
	Toma de decisiones institucional basada en resultados y evidencia documental confiable.

	Ineficiencias operativas en la ejecución de los procesos institucionales y sustantivos del Instituto Electoral de Coahuila.
	Eficiencia operativa en la ejecución de los procesos institucionales y sustantivos del Instituto Electoral de Coahuila.

	Problema
 (proviene del árbol del problema)
	Objetivo 
(Proviene del árbol de objetivos)

	Población:   Las catorce (14) Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y el Órgano Interno de Control, previstas en el Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila.
	Población:  Las catorce (14) Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y el Órgano Interno de Control, previstas en el Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila.

	Descripción del problema:
	Descripción del resultado esperado:

	Las Direcciones y Unidades del Instituto Electoral de Coahuila no ejecutan sus procesos y funciones institucionales conforme a la normatividad aplicable, lo que limita el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral.
	Las Direcciones y Unidades del Instituto Electoral de Coahuila ejecutan sus procesos y funciones institucionales conforme a la normatividad aplicable, garantizando el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral.

	Causas
	Medios 

	Procesos electorales operados sin apego pleno a la normatividad vigente.
	Procesos electorales operados con apego pleno a la normatividad vigente.

	Acciones institucionales de educación cívica y participación ciudadana no ejecutadas conforme a los programas aprobados.
	Acciones institucionales de educación cívica y participación ciudadana ejecutadas conforme a los programas aprobados.

	Mecanismos institucionales para el registro, atención y otorgamiento de prerrogativas, partidos políticos y candidaturas operando sin aplicación de la normatividad aplicable.
	Mecanismos institucionales para el registro, atención y otorgamiento de prerrogativas, partidos políticos y candidaturas operando conforme a la normatividad aplicable.

	Gestión administrativa y mecanismos de rendición de cuentas ejecutados sin apego pleno a la normatividad aplicable y a los requerimientos institucionales.
	Gestión administrativa y sistemas de rendición de cuentas operados bajo criterios de legalidad y eficiencia.

	Falta de implementación de procedimientos de control interno, supervisión y acciones correctivas a nivel institucional.
	Implementación de procedimientos de control interno, supervisión y acciones correctivas a nivel institucional.

	Causas indirectas
	Medios indirectos

	Insuficiente capacitación y acompañamiento normativo a los Comités Municipales y Distritales Electorales para el desarrollo de sus funciones.
	Capacitación y acompañamiento normativo a los Comités Municipales y Distritales Electorales para el desarrollo de sus funciones.

	Deficiente integración y seguimiento sistemático de campañas, programas y acciones institucionales (candidaturas, difusión electoral, educación cívica y participación ciudadana).
	Integración y seguimiento sistemático de campañas, programas y acciones institucionales (candidaturas, difusión electoral, educación cívica y participación ciudadana).

	Información institucional dispersa y sistemas de registro no integrados que dificultan el seguimiento de actividades, resultados y cumplimiento normativo entre áreas.
	Información institucional y sistemas de registro integrados que permiten el seguimiento de actividades, resultados y cumplimiento normativo entre áreas.

	Planeación y coordinación insuficientes en los procesos administrativos, presupuestales y de rendición de cuentas.
	Planeación y coordinación fortalecidas en los procesos administrativos, presupuestales y de rendición de cuentas.

	Seguimiento limitado y control insuficiente de la información administrativa, financiera, documental y de rendición de cuentas.
	Seguimiento sistemático y control adecuado de la información administrativa, financiera y documental.

	Débil diseño institucional de los mecanismos de control interno y seguimiento.
	Fortalecimiento del diseño institucional de los mecanismos de control interno y seguimiento.
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Conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental que establece la obligación de los entes públicos de generar información financiera, presupuestaria y programática armonizada, así como de contar con mecanismos que permitan evaluar el desempeño y los resultados del ejercicio del gasto público, el Instituto Electoral de Coahuila implementa el enfoque del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, conforme a los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Este instrumento dispone que la información programática deberá vincular los objetivos de los programas con indicadores que permitan medir su grado de cumplimiento, y que los entes públicos deberán generar información que facilite la evaluación del desempeño y el seguimiento de los resultados alcanzados. En congruencia con lo anterior, los Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño emitidos por el CONAC establecen que los programas presupuestarios deberán contar con una Matriz de Indicadores para Resultados construida bajo la Metodología del Marco Lógico.
Bajo este marco normativo, se presenta la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) correspondiente al ejercicio fiscal 2025 del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional, la cual ha sido estructurada a partir de un proceso metodológico técnico y progresivo, orientado a garantizar la vinculación directa entre el gasto público electoral y los productos y resultados institucionales generados por el Instituto Electoral de Coahuila. La MIR constituye el principal instrumento para el seguimiento y evaluación del desempeño institucional, conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y rendición de cuentas que rigen el Presupuesto basado en Resultados.
La elaboración de la MIR 2025 se sustenta en la Estructura Analítica del Programa y en la aplicación integral de la Metodología del Marco Lógico, que comprendió la identificación y análisis del problema público, la definición de objetivos, la construcción del árbol de problemas y del árbol de objetivos, así como la determinación de la lógica de intervención y la cadena de resultados del programa. Este proceso permitió establecer con claridad el alcance del programa, sus resultados esperados y los productos institucionales necesarios para su cumplimiento.
La Matriz de Indicadores para Resultados permite establecer una relación lógica, ordenada y consistente entre los distintos niveles de objetivos del programa, correspondientes al Fin, Propósito, Componentes y Actividades, conforme a la lógica vertical 4 x 4 de la Metodología del Marco Lógico. El nivel Fin se orienta a contribuir al adecuado desarrollo de los procesos electorales en el Estado de Coahuila mediante una operación institucional eficaz del Instituto Electoral de Coahuila, lo cual representa un resultado de largo plazo al que el programa contribuye de manera significativa, sin depender exclusivamente de su ejecución.
El nivel Propósito define el resultado directo atribuible al Programa Desarrollo Institucional, asociado al fortalecimiento del desempeño institucional del Instituto. Se verificó que el Propósito deriva lógicamente del cumplimiento de los Componentes y que su formulación no duplica ni sustituye el alcance del Fin, manteniendo una separación metodológica clara entre ambos niveles.
Los Componentes corresponden a los bienes y servicios institucionales que el programa entrega, tales como procesos, mecanismos, instrumentos y capacidades institucionales, los cuales son necesarios y suficientes para alcanzar el Propósito. Los indicadores asociados a este nivel miden productos institucionales verificables y no acciones operativas, preservando la coherencia metodológica del modelo.
Las Actividades describen las acciones específicas, operativas y bajo control directo del Instituto Electoral de Coahuila, cuya ejecución permite generar los Componentes del programa. Los indicadores de este nivel se orientan a medir el avance y cumplimiento de dichas acciones, sin invadir niveles superiores de la matriz.
El análisis de la lógica vertical y de la relación causa–efecto permitió confirmar que la MIR no presenta rupturas de causalidad, relaciones circulares ni inconsistencias jerárquicas. Cada nivel cumple su función metodológica específica dentro de la cadena de resultados, manteniendo una secuencia lógica clara en la que las Actividades generan Componentes, los Componentes permiten alcanzar el Propósito y el Propósito contribuye al logro del Fin del programa, en estricto apego a la Metodología del Marco Lógico.
De igual forma, se revisó la congruencia horizontal de la MIR, verificando que los objetivos, indicadores, medios de verificación y supuestos guardan coherencia interna en cada nivel. Los supuestos se encuentran formulados como factores externos al control del programa, sin sustituir responsabilidades institucionales, lo que fortalece la solidez técnica del instrumento.
Atendiendo al carácter transversal del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional, los indicadores definidos en la MIR se orientan a medir resultados agregados del funcionamiento institucional del Instituto Electoral de Coahuila, derivados de la articulación, coordinación, supervisión y fortalecimiento de los procesos internos, y no el desempeño operativo individual de las Direcciones Ejecutivas o Unidades Técnicas. La participación de las áreas se materializa a través de los proyectos estratégicos institucionales, mediante los cuales se ejecutan las actividades del programa y se genera la información, reportes y evidencias que alimentan los indicadores establecidos en la MIR. Esta distinción metodológica permite mantener una separación clara entre el nivel programático, orientado a resultados institucionales, y el nivel operativo, correspondiente a la ejecución de proyectos conforme a las atribuciones de cada área.
Derivado del análisis metodológico, normativo y técnico realizado, se concluye que la Matriz de Indicadores para Resultados 2025 del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional del Instituto Electoral de Coahuila se encuentra correctamente construida, cumple con la lógica vertical 4x 4 de la Metodología del Marco Lógico, presenta coherencia jerárquica y causal, y no incurre en relaciones circulares ni inconsistencias técnicas. En consecuencia, la MIR constituye un instrumento técnico sólido, válido y funcional para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del desempeño institucional, generado bajo los principios de austeridad, eficiencia y eficacia en el ejercicio del gasto público electoral, y plenamente alineado con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los lineamientos del CONAC y el enfoque del Presupuesto basado en Resultados.
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Matriz de indicadores para Resultados
 Programa presupuestario: Desarrollo institucional
Clave del Programa: DI IEC 2025
Ejercicio Fiscal: 2025
	Nivel
	Resumen Narrativo
	Indicador
	Medios de Verificación
	Supuestos

	FIN
	Contribuir al fortalecimiento de la confianza ciudadana y la legalidad en Coahuila, mediante la organización de procesos electorales que gocen de plena validez y certeza jurídica.
	Índice de estabilidad jurídica del proceso electoral
	Sentencias definitivas de los órganos jurisdiccionales; declaratorias de validez del proceso electoral; certificaciones de definitividad emitidas por la Secretaría Ejecutiva.
	Los actores políticos utilizan los medios de impugnación institucionales; existen condiciones de legalidad, gobernabilidad y suficiencia presupuestal para el desarrollo del proceso electoral.

	PROPÓSITO
	Las Direcciones y Unidades del Instituto Electoral de Coahuila ejecutan sus procesos y funciones institucionales conforme a la normatividad aplicable, garantizando el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral.
	Porcentaje de procesos institucionales ejecutados conforme a la normatividad aplicable
	Informe Institucional de Procesos y Cumplimiento Normativo.
	Entrega oportuna de información por las Direcciones y Unidades; existencia de suficiencia presupuestal oportuna; vigencia del marco normativo aplicable

	COMPONENTE 1
	Procesos electorales operados conforme a la normatividad aplicable y a la planeación institucional aprobada.
	Porcentaje de procesos electorales ejecutados conforme a la normatividad aplicable.
	Acuerdos y Actas del Consejo General
Informes institucionales del proceso electoral
Memorias del Proceso Electoral
Documentación normativa emitida
	Condiciones de seguridad y paz social.
Disponibilidad oportuna de recursos.
Participación de actores políticos dentro del marco legal.

	Actividad C1-1
	Monitoreo y seguimiento del cumplimiento del calendario de actividades del proceso electoral.
	Porcentaje de actividades del calendario electoral cumplidas en tiempo.
	Calendario electoral aprobado
Actas del Consejo General
Informes de seguimiento
	No ocurren suspensiones extraordinarias del proceso.
Las áreas cuentan con capacidad operativa suficiente.

	COMPONENTE 2
	Ejecución de talleres realizados acciones formativas de educación cívica y promoción de valores democráticos.
	Porcentaje de acciones formativas realizadas respecto a las programadas.
	Programas y calendarios
Listas de asistencia
Memorias
Evidencia fotográfica
	Disponibilidad de sedes, facilitadores y población objetivo

	Actividad C2-1
	Implementación de programas de formación y promoción de la participación política de mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad.
	Porcentaje de avance en la implementación del Programa Institucional de Inclusión y Paridad
	Programa Institucional de Inclusión y Paridad aprobado
Plan anual de trabajo de la UTPI
Informes trimestrales
Evidencia documental de acciones (actas, listas, materiales, fotos)
Reportes institucionales
	Existencia y vigencia del Programa Institucional de Inclusión y Paridad aprobado; disponibilidad de recursos humanos, materiales y presupuestales; participación voluntaria de mujeres y personas de grupos en situación de vulnerabilidad; coordinación interinstitucional cuando aplique; condiciones sociales y de seguridad que permitan la realización de las actividades programadas.

	COMPONENTE 3
	Procesos de cálculo de prerrogativas, partidos políticos operados conforme a la normatividad vigente
	Índice de cumplimiento normativo en la gestión de partidos y prerrogativas.
	Acuerdos y resoluciones del Consejo General; e informes trimestrales de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; resoluciones jurisdiccionales definitivas, como verificación cualitativa.
	Existencia de condiciones legales y presupuestales para la operación de los procesos.
Colaboración de partidos políticos y candidaturas conforme al marco legal.
Emisión oportuna de resoluciones por las autoridades jurisdiccionales competentes.

	Actividad C3-1
	Atención y resolución de procesos de actualización de partidos políticos, candidaturas y coaliciones.
	Porcentaje de procesos de registro atendidos conforme a la normatividad
	Informes trimestrales de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.
	Presentación oportuna y completa de solicitudes por parte de los partidos políticos y candidaturas; estabilidad del marco normativo durante el periodo de evaluación; no existencia de suspensiones judiciales que impidan la atención de los trámites.

	COMPONENTE 4
	Gestión administrativa y sistemas de rendición de cuentas operados bajo criterios de legalidad y eficiencia.
	Índice de cumplimiento normativo de los procesos administrativos y de rendición de cuentas.
	Inventario Institucional de Procesos Administrativos y de Rendición de Cuentas.
Informes trimestrales de gestión administrativa.
Informes de avance de gestión financiera.
Cuenta Pública y reportes de entrega al Congreso.

	Disponibilidad de información administrativa; coordinación interinstitucional; marco normativo vigente

	COMPONENTE 5
	Ejecución de auditorías, revisiones y actos de supervisión interna conforme al Programa Anual aprobado.
	Ejecución de acciones de supervisión y auditoría institucional
	Programa Anual de Auditoría, informes y actas de auditoría
	Acceso oportuno a información y colaboración de las áreas sujetas a revisión
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[bookmark: _Toc217777961]4.3.2.1 Coherencia metodológica, lógica causal y solidez técnica de la Matriz de Indicadores para Resultados

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional fue elaborada con base en un análisis metodológico integral, orientado a asegurar la congruencia entre la planeación institucional, la ejecución del gasto público y la evaluación del desempeño, conforme a los principios del Presupuesto basado en Resultados y a la Metodología del Marco Lógico. En su diseño se cuidó que cada nivel jerárquico de la matriz cumpliera con una función específica dentro de la cadena de resultados, manteniendo una relación clara de causalidad entre Actividades, Componentes, Propósito y Fin, sin duplicidades ni relaciones circulares.
En el nivel de Actividades, se definieron acciones operativas específicas, viables y bajo el control directo del Instituto Electoral de Coahuila, alineadas a las atribuciones de las Direcciones y Unidades. Estas actividades constituyen el punto de partida de la intervención institucional y representan los medios necesarios para generar los bienes y servicios que integran los Componentes del programa. Metodológicamente, las actividades no se conciben como resultados finales, sino como acciones cuya ejecución sistemática y conforme a lo planeado permite la obtención de productos institucionales verificables.
Los Componentes del programa representan los bienes y servicios institucionales que se generan como resultado directo de la ejecución de las Actividades y que, en conjunto, permiten incidir en el desempeño institucional. Cada Componente fue definido atendiendo a un ámbito sustantivo específico de la función electoral y cuenta con un conjunto de actividades claramente identificadas que garantizan su cumplimiento.
El Componente 1, denominado Procesos electorales operados conforme a la normatividad aplicable y a la planeación institucional aprobada, integra cinco actividades orientadas a asegurar que la organización, desarrollo y conclusión de los procesos electorales se realicen con apego al marco legal y a los instrumentos de planeación institucional. Este componente constituye un elemento central del programa, al incidir directamente en la legalidad, orden y certeza de los procesos electorales.
El Componente 2, Acciones de educación cívica y participación ciudadana ejecutadas conforme a los programas aprobados, también conformado por cinco actividades, se orienta a la implementación de acciones sustantivas dirigidas a fortalecer la cultura cívica y la participación ciudadana. La ejecución conforme a los programas aprobados garantiza que dichas acciones se realicen de manera planificada, coherente y alineada a los objetivos institucionales, contribuyendo al cumplimiento de la función electoral desde una perspectiva formativa y preventiva.
El Componente 3, Procesos de prerrogativas, partidos políticos y fiscalización operados conforme a la normatividad vigente, integrado por tres actividades, se enfoca en uno de los ámbitos de mayor sensibilidad jurídica de la función electoral. Este componente asegura que los procesos relacionados con prerrogativas y su fiscalización se ejecuten con estricto apego a la normatividad, reduciendo riesgos de observaciones, controversias o nulidades.
El Componente 4, denominado Gestión administrativa y sistemas de rendición de cuentas operados bajo criterios de legalidad y eficiencia, contempla cinco actividades orientadas a fortalecer los procesos administrativos, financieros y de transparencia del Instituto. Este componente permite asegurar que los recursos públicos se administren conforme a criterios de legalidad, eficiencia y rendición de cuentas, generando condiciones institucionales que respaldan el correcto desarrollo de la función electoral.
El Componente 5, Control interno, supervisión y acciones correctivas implementadas a nivel institucional, integrado por tres actividades, se orienta al fortalecimiento de los mecanismos de control, supervisión y mejora continua. Este componente permite identificar desviaciones, atender riesgos institucionales y aplicar acciones correctivas oportunas, asegurando la observancia del marco normativo y la mejora permanente de los procesos internos.
Desde el punto de vista metodológico, la coherencia de los Componentes radica en que cada uno representa un bien o servicio institucional claramente delimitado, derivado directamente de la ejecución de sus actividades correspondientes. La entrega efectiva de estos Componentes constituye una condición necesaria para alcanzar el Propósito del programa, definido como que las Direcciones y Unidades del Instituto Electoral de Coahuila ejecuten sus procesos y funciones institucionales conforme a la normatividad aplicable, garantizando el ejercicio eficiente y oportuno de la función electoral.
Dado el carácter transversal del Propósito, el resultado institucional que se busca no se expresa en un único producto, sino en el grado en que los procesos institucionales se encuentran definidos, alineados a la normatividad y operados de manera eficiente por las áreas responsables. En este sentido, el indicador de Propósito se materializa mediante un inventario institucional de procesos, el cual permite identificar, de manera objetiva y verificable, el efecto conjunto de los cinco Componentes en el desempeño institucional. Dicho inventario no constituye un Componente ni una Actividad, sino una evidencia estructurada del resultado alcanzado.
La coherencia causal se confirma en la medida en que la ejecución aislada de un Componente no resulta suficiente para alcanzar el Propósito; es la operación articulada y consistente de los cinco Componentes lo que permite afirmar que las Direcciones y Unidades ejecutan sus procesos conforme a la normatividad y con criterios de eficiencia y oportunidad. Esta lógica evita interpretaciones fragmentadas del desempeño y refuerza el enfoque sistémico del programa.
Finalmente, el Fin del programa, consistente en contribuir al fortalecimiento de la confianza ciudadana y la legalidad en Coahuila, mediante la organización de procesos electorales que gocen de plena validez y certeza jurídica, representa el impacto de largo plazo al que contribuye la intervención. El indicador de Fin, Índice de estabilidad jurídica del proceso electoral, mide la proporción de procesos electorales concluidos sin nulidad total o parcial, reflejando de manera objetiva la solidez jurídica de los procesos organizados.
La relación causal entre el Propósito y el Fin se encuentra claramente definida, ya que la ejecución normativa, eficiente y oportuna de los procesos institucionales constituye una condición necesaria para reducir riesgos de nulidad y fortalecer la certeza jurídica de los procesos electorales. En conjunto, la MIR presenta una lógica causal sólida y una coherencia metodológica consistente, que permite dar trazabilidad al ejercicio del gasto público desde la ejecución de actividades hasta la obtención de impactos institucionales, respaldando técnicamente la validez del diseño del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional.
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El Programa Presupuestario Desarrollo Institucional cuenta con un Sistema de Indicadores de Desempeño integrado a partir de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), el cual permite medir de manera estructurada y diferenciada el logro del Fin, el Propósito, los Componentes y las Actividades del programa, conforme a los principios del Presupuesto basado en Resultados y la Metodología del Marco Lógico.
El Sistema de Indicadores tiene como finalidad documentar y medir el desempeño programático institucional, permitiendo el seguimiento sistemático de los resultados alcanzados y la evaluación objetiva del grado de cumplimiento de los objetivos del programa. En este sentido, el sistema no evalúa el desempeño individual de las Direcciones o Unidades del Instituto Electoral de Coahuila, ni sustituye sus sistemas internos de gestión, sino que mide el funcionamiento institucional agregado, desde una perspectiva de cumplimiento normativo, eficiencia operativa y orientación a resultados.
La integración del Sistema de Indicadores, junto con la Estructura Analítica del Programa y la Matriz de Indicadores para Resultados, permite establecer una lógica integral de intervención orientada a resultados, facilitando la trazabilidad entre los objetivos institucionales, las acciones programadas y los mecanismos de medición del desempeño. Asimismo, proporciona una base técnica sólida para la toma de decisiones, la mejora continua de los procesos institucionales y la atención de procesos de revisión, fiscalización y auditoría.
Es importante precisar que este apartado describe el diseño, organización y criterios del sistema de medición, y no constituye un ejercicio de evaluación de resultados, los cuales se desarrollan a partir del seguimiento periódico de los indicadores definidos.
Declaración metodológica
En cumplimiento de los Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), las fichas técnicas de los indicadores del Programa incorporan los elementos mínimos obligatorios para su publicación y seguimiento institucional, consistentes en:
a) Nombre del indicador
b) Definición del indicador
c) Método de cálculo

d) Frecuencia de medición
e) Unidad de medida
f) Metas
Adicionalmente, con fines de claridad operativa, capacitación y apropiación por parte de las áreas responsables, las fichas técnicas incorporan elementos explicativos de carácter ampliado, los cuales no forman parte de los requisitos mínimos de publicación establecidos por la normativa CONAC, pero facilitan la correcta interpretación, uso y seguimiento de los indicadores.
Para efectos de publicación en los portales institucionales, se considerarán exclusivamente los elementos mínimos obligatorios establecidos por la normativa aplicable.
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El Sistema de Indicadores de Desempeño del Programa Desarrollo Institucional se integra conforme a los principios de la Metodología del Marco Lógico y del Presupuesto basado en Resultados, en observancia de los Lineamientos emitidos por el CONAC, asegurando una medición objetiva, verificable y orientada a resultados.
Los indicadores que conforman el sistema fueron definidos a partir de la Matriz de Indicadores para Resultados validada, atendiendo los siguientes criterios metodológicos:
· Alineación vertical: Cada indicador se vincula directamente con el nivel que le corresponde en la MIR (Fin, Propósito, Componente o Actividad), conforme a la lógica de medios–fines.
· Claridad conceptual: Los indicadores describen de manera precisa qué se mide y qué no se mide, evitando ambigüedades o superposición con indicadores operativos.
· Control institucional: Las variables consideradas se encuentran dentro del ámbito de competencia y responsabilidad del Instituto Electoral de Coahuila.
· Verificabilidad: Todos los indicadores cuentan con medios de verificación documentales claros, accesibles y auditables.
· Homogeneidad metodológica: Se establecen reglas comunes de medición, periodicidad, unidad de medida y sentido del indicador.
· Enfoque normativo y de resultados: El sistema prioriza la medición del cumplimiento normativo y del desempeño institucional, sin sustituir los indicadores internos de gestión de las Direcciones y Unidades.
Bajo estos criterios, el sistema de indicadores constituye un instrumento técnico de evaluación del desempeño programático, alineado al marco normativo nacional en materia de armonización contable y evaluación de resultados.
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El Sistema de Indicadores de Desempeño se organiza conforme a la estructura jerárquica de la Matriz de Indicadores para Resultados, lo que permite identificar con claridad el nivel de resultados que se mide en cada caso y su contribución al logro de los objetivos del programa.

· Indicadores de Fin:
Miden el impacto institucional de largo plazo al que contribuye el programa, relacionado con el cumplimiento del mandato constitucional y la función sustantiva del Instituto Electoral de Coahuila. No atribuyen causalidad directa a una sola intervención, sino que reflejan resultados sistémicos.

· Indicadores de Propósito:
Evalúan el funcionamiento institucional del Instituto en términos de cumplimiento normativo y operación eficiente de sus procesos, considerando la ejecución articulada de las atribuciones conferidas a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas.

· Indicadores de Componente:
Miden la generación de bienes y servicios institucionales derivados de la implementación de las líneas de acción principales del programa y que contribuyen directamente al logro del Propósito.

· Indicadores de Actividad:
Evalúan la ejecución de acciones específicas necesarias para la producción de los Componentes, sin sustituir los indicadores internos de gestión utilizados por las áreas para la administración cotidiana.

Esta clasificación asegura la coherencia vertical del sistema de indicadores y facilita su correcta interpretación en los procesos de seguimiento, evaluación y auditoría.
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Los indicadores definidos para el Programa Presupuestario Desarrollo Institucional se documentan mediante fichas técnicas individuales, las cuales constituyen el principal instrumento metodológico para su seguimiento, interpretación y evaluación. Las fichas técnicas fueron elaboradas conforme a los Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como a las buenas prácticas en materia de evaluación del desempeño público.
Cada ficha técnica integra, de manera estructurada, los elementos necesarios para asegurar la claridad conceptual, consistencia metodológica, trazabilidad, replicabilidad y auditabilidad de la medición del desempeño, permitiendo a las áreas responsables comprender el alcance del indicador, su forma de cálculo y su correcta interpretación.
Con fines de orden metodológico, las fichas técnicas se organizan en los siguientes apartados:
Apartado A. Datos generales del indicador
Este apartado identifica el contexto institucional y programático del indicador, estableciendo su ubicación dentro del programa y las responsabilidades asociadas a su seguimiento. Incluye los siguientes elementos:
· Programa presupuestal
· Nivel de la MIR al que corresponde
· Unidad responsable
· Responsable del indicador
· Objetivo del indicador
· Año de aplicación
Estos elementos permiten vincular cada indicador con la estructura programática correspondiente y delimitar claramente las responsabilidades institucionales para su medición y seguimiento.
Apartado B. Identificación del indicador
Este apartado define las características sustantivas del indicador y los parámetros que orientan su medición, incorporando los elementos mínimos obligatorios establecidos por la normativa CONAC, así como criterios adicionales de carácter técnico. Contiene:

· Nombre del indicador
· Definición del indicador
· Tipo de indicador
· Dimensión del desempeño
· Frecuencia de medición
· Unidad de medida
· Línea base
· Meta anual
· Sentido del indicador
La integración de estos elementos permite asegurar que cada indicador mida de manera precisa el resultado al que se encuentra asociado, evitando ambigüedades y garantizando su correcta alineación con el nivel correspondiente de la MIR.
Apartado C. Medición del indicador
Este apartado documenta los elementos técnicos que permiten realizar la medición objetiva del indicador y verificar los resultados reportados. Incluye:
· Método de cálculo
· Medios de verificación
El método de cálculo define la relación entre las variables del indicador, mientras que los medios de verificación identifican las fuentes documentales que respaldan la información utilizada, asegurando su verificabilidad y auditabilidad.
Apartado D. Supuestos
Este apartado identifica los factores externos relevantes que pueden influir en el comportamiento del indicador y en el logro de los resultados esperados, los cuales no se encuentran bajo el control directo del Instituto Electoral de Coahuila, pero cuya ocurrencia es necesaria para la validez de la medición.
Cabe señalar que las fichas técnicas fueron diseñadas como un instrumento completo y funcional, que permite a las áreas responsables su adecuada apropiación, comprensión y uso operativo. No obstante, para efectos de publicación en los portales institucionales, se considerarán exclusivamente los elementos mínimos establecidos por la normativa del CONAC, sin perjuicio de que los elementos ampliados se utilicen para fines internos de seguimiento, capacitación y evaluación.
En total, el Programa Presupuestario Desarrollo Institucional cuenta con 28 fichas técnicas de indicadores, las cuales cubren los niveles de Fin, Propósito, Componentes y Actividades de la Matriz de Indicadores para Resultados.
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Con el objeto de facilitar la identificación, consulta y seguimiento de los indicadores definidos para el Programa Presupuestario Desarrollo Institucional, se integra el Inventario del Sistema de Indicadores de Desempeño, el cual concentra de manera ordenada y sistemática la totalidad de los indicadores contenidos en la Matriz de Indicadores para Resultados y desarrollados en sus respectivas fichas técnicas.
El inventario se presenta en formato de tabla y contiene los siguientes campos:
· Clave
· Nivel MIR
· Nombre del indicador
· Tipo de indicador
· Dimensión del desempeño
· Unidad responsable
· Frecuencia de medición
La clave del indicador constituye el elemento de referencia principal dentro del sistema, permitiendo localizar de manera ágil y precisa cada ficha técnica correspondiente dentro del presente documento. Este esquema de catalogación facilita la trazabilidad entre la MIR, el inventario y las fichas técnicas, fortaleciendo la consistencia metodológica del sistema.
El inventario cumple, entre otras, las siguientes funciones:
· Servir como guía de localización rápida de los indicadores mediante su clave.
· Identificar la distribución de indicadores por nivel de la MIR, dimensión del desempeño y unidad responsable.
· Facilitar los procesos de seguimiento, evaluación y auditoría del programa.
· Evitar duplicidades y asegurar la coherencia metodológica del Sistema de Indicadores de Desempeño.
· El inventario no sustituye el contenido de las fichas técnicas, sino que actúa como un instrumento de sistematización y consulta, alineado a la Metodología del Marco Lógico y a los Lineamientos del CONAC.

Tabla: Inventario del Sistema de Indicadores de Desempeño del Programa
	Clave
	Nivel MIR
	Nombre del Indicador
	Tipo de indicador
	Dimensión
	Unidad responsable
	Frecuencia de medición

	FIN-01
	Fin
	Índice de estabilidad jurídica del proceso electoral
	Estratégico
	Eficacia
	Instituto Electoral de Coahuila
	Por proceso electoral / Anual

	PRO-01
	Propósito
	Porcentaje de procesos institucionales ejecutados conforme a la normatividad aplicable
	Estratégico
	Calidad
	Instituto Electoral de Coahuila
	Trimestral

	C01
	Componente 1
	Porcentaje de procesos electorales ejecutados conforme a la normatividad aplicable.
	Gestión
	Eficacia
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	Por proceso electoral/ Trimestral

	C1-A01
	Actividad C1-01
	Porcentaje de actividades del calendario electoral cumplidas en tiempo.
	Gestión
	Eficacia
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
	Trimestral

	C02
	Componente 2
	Porcentaje de acciones formativas realizadas respecto a las programadas.
	Gestión
	Eficacia
	Dirección Ejecutiva de Educación Cívica
	Trimestral

	C2-A01
	Actividad C2-01
	Porcentaje de avance en la implementación del Programa Institucional de Inclusión y Paridad
	Gestión
	Eficacia
	Unidad Técnica de Paridad e Inclusión
	Trimestral

	C03
	Componente 3
	Índice de cumplimiento normativo en la gestión de partidos y prerrogativas.
	Gestión
	Eficacia
	Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
	Anual

	C03-A01
	Actividad C3-01
	Porcentaje de procesos de actualización atendidos conforme a la normatividad
	Gestión
	Eficacia
	Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos
	Trimestral

	C04
	Componente 4
	Índice de cumplimiento normativo de los procesos administrativos y de rendición de cuentas.
	Gestión
	Eficacia
	Todas las áreas
	Trimestral

	C05
	Componente 5
	Ejecución de acciones de supervisión y auditoría institucional
	Gestión
	Eficacia
	Órgano Interno de Control
	Trimestral
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Ficha técnica del indicador – FIN-01
A. Datos generales del indicador
	Campo
	Descripción

	Programa presupuestario
	Desarrollo Institucional

	Nivel
	Fin

	Unidad responsable
	Secretaría Ejecutiva

	Responsable del indicador
	Titular de la Secretaría Ejecutiva

	Objetivo del indicador
	Medir la validez externa y certidumbre para asegurar estabilidad democrática.

	Año de aplicación
	2025



B. Identificación del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del indicador
	Índice de estabilidad jurídica del proceso electoral

	Definición del indicador
	Grado de firmeza legal de los actos mediante proporción de acuerdos no revocados.

	Tipo de indicador
	Estratégico

	Dimensión
	Eficacia

	Frecuencia de medición
	Por proceso electoral / Anual

	Unidad de medida
	Porcentaje

	Línea base
	% de acuerdos firmes en el proceso anterior

	Meta
	100%

	Sentido del indicador
	Ascendente



C. Medición del indicador
	Campo
	Descripción

	Método de cálculo
	(Procesos electorales concluidos sin nulidad total o parcial / Total de procesos electorales realizados) × 100

	Medios de verificación
	Sentencias definitivas de los órganos jurisdiccionales; declaratorias de validez del proceso electoral; certificaciones de definitividad emitidas por la Secretaría Ejecutiva.



D. Supuestos
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	Los actores políticos utilizan los medios de impugnación institucionales; existen condiciones de legalidad, gobernabilidad y suficiencia presupuestal para el desarrollo del proceso electoral.



Para efectos de este indicador, se entiende por proceso electoral el conjunto de etapas jurídicas previstas en la legislación electoral y desarrolladas en el Calendario Oficial aprobado.
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A. Datos generales del indicador
	Campo
	Descripción

	Programa presupuestario
	Desarrollo Institucional

	Nivel
	Propósito

	Unidad responsable
	Instituto Electoral de Coahuila

	Responsable del indicador
	Instituto Electoral de Coahuila

	Objetivo del indicador
	Evaluar cumplimiento normativo interno e integridad para evitar vicios legales.

	Año de aplicación
	2025



B. Identificación del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del indicador
	Porcentaje de procesos institucionales ejecutados conforme a la normatividad aplicable.

	Definición del indicador
	Nivel de apego normativo de la gestión mediante estándares legales en cada unidad.

	Tipo de indicador
	Estratégico

	Dimensión
	Calidad

	Frecuencia de medición
	Trimestral

	Unidad de medida
	Porcentaje

	Línea base
	Se definirá con base a los informes a entregar

	Meta anual
	100%

	Sentido del indicador
	Ascendente



C. Medición del indicador
	Campo
	Descripción

	Método de cálculo
	(Número de procesos institucionales conformes a la normatividad / Total de procesos institucionales evaluados) × 100

	Medios de verificación
	Informes institucionales de cumplimiento normativo.



D. Supuestos
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	Entrega oportuna de información por las Direcciones y Unidades; vigencia del marco normativo aplicable



Criterio metodológico del indicador de Propósito
Para la medición del indicador de Propósito del Programa “Desarrollo Institucional”, se consideran procesos institucionales aquellos derivados de las atribuciones conferidas a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto Electoral de Coahuila en su Reglamento Interior. Dichos procesos se integran en el Inventario Institucional de Procesos y Cumplimiento Normativo, en el cual cada proceso constituye una unidad de medición.
Un proceso se considera ejecutado conforme a la normatividad cuando cuenta con evidencia documental verificable que acredite su realización conforme a las disposiciones aplicables y no presenta incumplimientos normativos relevantes durante el periodo de evaluación.
El indicador de Propósito tiene como finalidad evaluar el funcionamiento institucional del Instituto desde una perspectiva de cumplimiento normativo, por lo que su medición se centra exclusivamente en la verificación de la ejecución de los procesos institucionales conforme a la normatividad aplicable. En consecuencia, no se evalúa el grado de cumplimiento de metas operativas específicas ni el desempeño interno de las Comisiones, los cuales se miden mediante indicadores de gestión propios de cada Dirección o Unidad y se utilizan para fines de seguimiento y mejora operativa, sin incidir directamente en la medición del Propósito.
Criterio para determinar la conformidad de los procesos institucionales
La determinación de si un proceso institucional se considera “conforme” se realiza mediante una regla binaria, de acuerdo con los siguientes criterios:
· Un proceso se considera conforme cuando:
· Existe el proceso institucional derivado del Reglamento Interior.
· El proceso se ejecutó durante el periodo de evaluación.
· Cuenta con evidencia documental verificable.
· No presenta incumplimientos normativos relevantes.
Procedimiento de evaluación del indicador
La evaluación del indicador de Propósito se realiza de la siguiente manera:
1. Cada Dirección o Unidad elabora su informe trimestral institucional conforme a sus procesos normales de gestión.
2. Identifica, para cada proceso institucional, si:
· Fue ejecutado durante el periodo, y
· Cuenta con la evidencia documental correspondiente.
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Ficha Técnica de Indicador – C01
A. Datos generales del indicador
	Campo
	Descripción

	Programa presupuestal
	Desarrollo Institucional

	Nivel
	Componente

	Unidad responsable
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral

	Responsable del indicador
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral

	Objetivo del indicador
	Garantizar operatividad logística de la jornada y etapas previas.

	Año de aplicación
	2025



B. Identificación del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del indicador
	Porcentaje de procesos electorales ejecutados conforme a la normatividad aplicable.

	Definición del indicador
	Eficacia operativa según cumplimiento de hitos críticos del calendario electoral.

	Tipo de indicador
	Gestión

	Dimensión
	Eficacia

	Frecuencia de medición
	Por proceso electoral/ Trimestral

	Unidad de medida
	Porcentaje

	Línea base
	100% (Histórico de cumplimiento)

	Meta anual
	100%

	Sentido del indicador
	Ascendente



C. Medición del indicador
	Campo
	Descripción

	Método de cálculo
	(Procesos electorales conformes a la normatividad / Total de procesos electorales programados) x 100

	Medios de verificación
	Acuerdos y Actas del Consejo General del calendario de Actividades del Proceso Electoral



D. Supuestos
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	Condiciones de seguridad y paz social.
Disponibilidad oportuna de recursos.
Participación de actores políticos dentro del marco legal.



Para efectos de la medición del presente indicador, se consideran como procesos electorales aquellos definidos y desarrollados en el Calendario Oficial del Proceso Electoral y en los acuerdos del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, así como en las disposiciones aplicables de la legislación electoral vigente.
Cada proceso se considera ejecutado conforme a la normatividad aplicable cuando se acredita su realización en el periodo correspondiente, cuenta con evidencia documental verificable y no presenta incumplimientos normativos relevantes.

[bookmark: _Toc217777970]Ficha Técnica de Indicador – C01-A01
A. Datos generales del indicador
	Campo
	Descripción

	Programa presupuestal
	Desarrollo Institucional

	Nivel
	Actividad

	Unidad responsable
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral

	Responsable del indicador
	Dirección Ejecutiva de Organización Electoral

	Objetivo del indicador
	Asegurar oportunidad operativa y respeto a tiempos legales.

	Año de aplicación
	2025



B. Identificación del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del indicador
	Porcentaje de actividades del calendario electoral cumplidas en tiempo.

	Definición del indicador
	Puntualidad en ejecución de actividades programadas en el cronograma legal.

	Tipo de indicador
	Gestión

	Dimensión
	Eficacia

	Frecuencia de medición
	Trimestral

	Unidad de medida
	Porcentaje

	Línea base
	100% (Histórico de ejecución legal)

	Meta anual
	100%

	Sentido del indicador
	Ascendente



C. Medición del indicador
	Campo
	Descripción

	Método de cálculo
	(Sesiones realizadas en tiempo / Total de sesiones de trabajo para el seguimiento de actividades programadas) x 100

	Medios de verificación
	Calendario aprobado; Actas del Consejo General; Informes de seguimiento.



D. Supuestos
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	No ocurren suspensiones extraordinarias del proceso.
Las áreas cuentan con capacidad operativa suficiente.
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Ficha Técnicas de Indicador – C02
A. Datos generales del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del programa presupuestario
	Desarrollo institucional

	Nivel
	Actividad

	Unidad responsable
	Dirección Ejecutiva de Educación Cívica

	Responsable
	Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica

	Objetivo del indicador
	Cuantificar entrega de servicios formativos a la ciudadanía.

	Año de aplicación
	2025



B. Identificación del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del indicador
	Porcentaje de acciones formativas realizadas respecto a las programadas.

	Definición del indicador
	Volumen de capacitación y sensibilización ciudadana entregada.

	Tipo de indicador
	Gestión

	Dimensión
	Eficacia

	Frecuencia de medición
	Trimestral

	Unidad de medida
	Porcentaje

	Meta anual
	100 %

	Sentido del indicador
	Ascendente



C. Medición del indicador
	Campo
	Descripción

	Método de cálculo
	(acciones formativas realizadas / acciones formativas programadas) × 100

	Medios de verificación
	Informes trimestrales con memorias y evidencia fotográfica.



D. Supuestos
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	Disponibilidad de sedes, facilitadores y población objetivo.
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A. Datos generales del indicador
	Campo
	Descripción

	Programa presupuestal
	Desarrollo Institucional

	Nivel
	Actividad

	Unidad responsable
	Unidad Técnica de Paridad e Inclusión

	Responsable del indicador
	Titular de la Unidad Técnica de Paridad e Inclusión

	Objetivo del indicador
	Asegurar equidad sustantiva y agenda de inclusión.

	Año de aplicación
	2025



B. Identificación del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del indicador
	Porcentaje de avance en la implementación del Programa Institucional de Inclusión y Paridad

	Definición del indicador
	Implementación de acciones afirmativas para grupos vulnerables.

	Tipo de indicador
	Gestión

	Dimensión
	Eficacia

	Frecuencia
	Trimestral

	Unidad de medida
	Porcentaje

	Línea base
	Primer Registro (Nueva creación)

	Meta anual
	100%

	Sentido del indicador
	Ascendente



C. Medición del indicador
	Campo
	Descripción

	Método de cálculo
	(Acciones del Programa de Inclusión y Paridad implementadas conforme al plan / Total de acciones programadas en el periodo) × 100

	Medios de verificación
	Programa Institucional de Inclusión y Paridad aprobado; plan anual de trabajo; informes trimestrales de la UTPI; evidencia documental de acciones (actas, listas de asistencia, materiales); reportes institucionales.



D. Supuestos
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	Existencia y vigencia del Programa Institucional de Inclusión y Paridad aprobado; disponibilidad de recursos humanos, materiales y presupuestales; participación voluntaria de mujeres y personas de grupos en situación de vulnerabilidad; coordinación interinstitucional cuando aplique; condiciones sociales y de seguridad que permitan la realización de las actividades programadas.



Criterio metodológico de medición
Únicamente se consideran las acciones previstas en el Programa Institucional de Inclusión y Paridad aprobado. Las acciones extraordinarias se documentan como adicionales y no se incorporan al cálculo del indicador, salvo modificación formal del programa.
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A. Datos generales del indicador

	Campo
	Descripción

	Nombre del Programa Presupuestario
	Desarrollo Institucional

	Nivel
	Componente

	Unidad Responsable
	Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

	Responsable del Indicador
	Titular de la DEPPP / Titular de la UTF

	Objetivo del Indicador
	Asegurar equidad en la contienda y legalidad con partidos.

	Año de aplicación
	2025



B. Identificación del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del Indicador
	Índice de cumplimiento normativo en la gestión de partidos y prerrogativas.

	Definición del Indicador
	Legalidad y equidad en gestión de derechos de fuerzas políticas.

	Tipo de indicador
	Gestión

	Dimensión
	Eficacia

	Frecuencia de Medición
	Anual

	Unidad de Medida
	Porcentaje

	Línea base
	100% (Histórico de cumplimiento)

	Meta anual
	100%

	Sentido del indicador
	Ascendente



C. Medición del indicador
	Campo
	Descripción

	Método de Cálculo
	(Procesos de cálculo ejecutados conforme a la normatividad / Total de procesos evaluados en el periodo) × 100

	Medios de Verificación
	Acuerdos y resoluciones del Consejo General; expedientes de registro, actualización y atención; calendarios legales y administrativos aprobados; informes trimestrales de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; resoluciones jurisdiccionales definitivas, como verificación cualitativa.



D. Supuestos
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	Existencia de condiciones legales y presupuestales para la operación de los procesos.
Colaboración de partidos políticos y candidaturas conforme al marco legal.
Emisión oportuna de resoluciones por las autoridades jurisdiccionales competentes.



Criterio Metodológico del Indicador
Para la medición de este indicador se consideran procesos institucionales aquellos correspondientes al registro, atención y otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos y candidaturas, derivados de las atribuciones conferidas al Instituto Electoral de Coahuila en la legislación electoral y en su Reglamento Interior. Un proceso se considera operado conforme a la normatividad vigente cuando:
i) Se encuentra previsto en la normatividad aplicable;
ii) Se ejecutó dentro del plazo legal o calendario aprobado; 
iii) Cuenta con acuerdo, resolución o evidencia documental verificable; y 
iv) No presenta incumplimientos normativos relevantes atribuibles al Instituto durante el periodo de evaluación. 
[bookmark: _Toc217777982]Ficha Técnica de Indicador – C03-A01
Atención y resolución de procesos de registro y actualización de partidos políticos, candidaturas y coaliciones.

A. Datos generales del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del Programa Presupuestario
	Desarrollo Institucional

	Nivel
	Actividad

	Unidad Responsable
	Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

	Responsable del Indicador
	Titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos

	Objetivo del indicador
	Validar legalidad de actores políticos en la oferta electoral.

	Año de aplicación
	2025



B. IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR
	Campo
	Descripción

	Nombre del Indicador
	Porcentaje de procesos de registro y actualización atendidos conforme a la normatividad

	Definición del Indicador
	Eficacia y legalidad en procesamiento de solicitudes de registro.

	Tipo de indicador
	Gestión

	Dimensión
	Eficiencia

	Frecuencia de Medición
	Trimestral

	Unidad de Medida
	Porcentaje

	Línea base
	100% (Histórico de legalidad)

	Meta Anual de Referencia
	100 %

	Sentido del Indicador
	Ascendente



C. MEDICIÓN DEL INDICADOR

	Campo
	Descripción

	Método de Cálculo
	(Procesos de cálculo ejecutados conforme a la normatividad / Total de acuerdos aprobados en el periodo) × 100

	Medios de Verificación
	Acuerdos y resoluciones del Consejo General; e informes trimestrales de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.



D. SUPUESTOS
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	Presentación oportuna y completa de solicitudes por parte de los partidos políticos y candidaturas; estabilidad del marco normativo durante el periodo de evaluación; no existencia de suspensiones judiciales que impidan la atención de los trámites.




Criterio Metodológico del Indicador	

Un proceso se considera atendido conforme cuando se encuentra previsto en la normatividad aplicable, se ejecuta dentro del plazo legal, cuenta con acuerdo o resolución debidamente emitida y no presenta incumplimientos normativos relevantes atribuibles al Instituto durante el periodo evaluado.


[bookmark: _Toc217777985]Ficha Técnica de Indicador – C04
A. Datos Generales del Indicador
	Campo
	Descripción

	Programa Presupuestario
	Desarrollo Institucional

	Nivel
	Componente

	Unidad Responsable
	Todas las unidades administrativas

	Responsable del Indicador
	Todas las unidades administrativas

	Objetivo del indicador
	Fortalecer solvencia institucional y transparencia en recursos.

	Año de aplicación
	2025



B. Identificación del Indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del Indicador
	Índice de cumplimiento normativo de los procesos administrativos y de rendición de cuentas.

	Definición del indicador
	Solvencia y legalidad de procesos de soporte técnico y financiero.

	Tipo de Indicador
	Gestión

	Dimensión
	Eficacia

	Frecuencia de Medición
	Trimestral

	Unidad de Medida
	Porcentaje

	Línea base
	100% (Histórico de solvencia)

	Meta Anual
	100%

	Sentido del Indicador
	Ascendente



C. Medición del Indicador
	Campo
	Descripción

	Método de Cálculo
	(Número de procesos administrativos y de rendición de cuentas ejecutados conforme a la normatividad / Total de procesos administrativos y de rendición de cuentas definidos en el Inventario Institucional) × 100

	Medios de Verificación
	Inventario Institucional de Procesos Administrativos y de Rendición de Cuentas.
Informes trimestrales de gestión administrativa.
Informes de avance de gestión financiera.
Cuenta Pública y reportes de entrega al Congreso.
Informes de atención a auditorías y observaciones.



D. Supuestos
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	Disponibilidad de información administrativa; coordinación interinstitucional; marco normativo vigente



Criterios metodológicos del Indicador 
El indicador del Componente 4: “Gestión administrativa y sistemas de rendición de cuentas operados bajo criterios de legalidad y eficiencia” tiene como finalidad evaluar el funcionamiento de los procesos administrativos sustantivos y los mecanismos de rendición de cuentas del Instituto Electoral de Coahuila, desde una perspectiva de cumplimiento normativo, eficiencia operativa y generación de información institucional verificable.
Para efectos de su medición, se consideran procesos administrativos y de rendición de cuentas aquellos asociados a la planeación, programación y ejecución financiera; la gestión del capital humano; la transparencia y acceso a la información pública; la gestión documental y archivística; y el soporte tecnológico institucional, conforme a las atribuciones establecidas en la normatividad aplicable y en los instrumentos internos del Instituto.
La unidad de análisis del indicador es el proceso institucional, el cual se integra en el Inventario Institucional de Procesos Administrativos y de Rendición de Cuentas, mismo que constituye la fuente oficial para la medición del indicador.

Criterio de evaluación (regla de medición)
· Un proceso se considera operado conforme cuando cumple simultáneamente con los siguientes criterios:
· Existe formalmente dentro del Inventario Institucional de Procesos.
· Fue ejecutado durante el periodo de evaluación.
· Cuenta con evidencia documental verificable que acredite su realización.
· No presenta incumplimientos normativos relevantes, observaciones vigentes no atendidas o sanciones asociadas al proceso durante el periodo evaluado.
La evaluación se aplica bajo una regla binaria (Conforme / No conforme), con el objetivo de garantizar uniformidad metodológica, trazabilidad documental y objetividad en la medición.
Alcance y delimitación del indicador
El indicador no evalúa el desempeño individual del personal, la calidad subjetiva de la gestión ni el impacto externo de las acciones administrativas, sino exclusivamente la operación conforme a la normatividad de los procesos institucionales definidos en el ámbito del Componente 4.
Asimismo, la medición no sustituye los indicadores específicos de las actividades (C4-1 a C4-5), los cuales permiten evaluar con mayor detalle la ejecución operativa de cada función administrativa. El indicador de Componente cumple una función integradora, al reflejar el grado de funcionamiento administrativo institucional en su conjunto.
Consideraciones para auditoría y control
El diseño metodológico del indicador permite su verificación en auditorías internas y externas, al sustentarse en documentación oficial, inventarios institucionales y registros formales. La claridad en los criterios de evaluación y en los medios de verificación garantiza la no discrecionalidad en su aplicación y la consistencia con los principios del Presupuesto Basado en Resultados y la Metodología del Marco Lógico.
	ANEXO DE INVENTARIO DE PROCESOS INSTITUCIONALES / ACTIVIDADES DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025

	CUENTA PÚBLICA EJERCICIO FISCAL 2025

	NO. ACTIVIDAD
	EJE ESTRATÉGICO
	CLAVE DEL PROGRAMA
	DESCRIPCIÓN DEL ACTIVIDAD
	U R
	ACTIVIDADES

	1
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-001
	Sesiones del Consejo General.
	SE
	12

	2
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-002
	Orientación y Coordinación de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas.
	SE
	4

	3
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-003
	Habilitación ocho (8) Comités Electorales y sus bodegas bajo criterios del INE.
	DEA
	1

	4
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-004
	Dotación y asignación de mobiliario y equipo para el desarrollo de actividades electorales del Instituto.
	DEA
	1

	5
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-005
	Contratación de   personal   eventual   para   los   Comités Electorales para el Proceso Electoral 2025
	DEA
	7

	6
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-006
	Capacitación en material de control administrativo a funcionarios de los Comités Electorales.
	DEA
	4

	7
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-007
	Capacitación en material de control administrativo a funcionarios de los Comités Electorales
	DEA
	4

	8
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-008
	Integración de Comités Distritales Electorales para el Proceso Electoral Local 2026
	DEOE/DEA
	6

	9
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-009
	Medios de impugnación recibidos
	DEAJ
	100

	10
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-010
	Realizar consultas oportunas y ciertas de los medios de impugnación
	DEAJ
	5

	11
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-011
	Participar como autoridad instructora dentro de los procedimientos sancionadores que deriven de las quejas o denuncias presentadas en contra del funcionariado del Instituto
	DEAJ
	5

	12
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-012
	Capacitación a los Comités en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales
	UTAIP
	1

	13
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-013
	Capacitación
	DEAJ
	1

	14
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-014
	Asesorar a los Comités Judiciales Distritales Electorales en el desarrollo de sus actividades durante los procesos electorales
	DEAJ
	1

	15
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-015
	Coadyuvar con el Instituto Nacional Electoral, las autoridades jurisdiccionales, para realizar la inscripción de las personas a las que se les acredita la comisión de acciones constitutivas de VPG, en el Registro de la lista pública integrada por las personas sancionadas por violencia política contra las mujeres en razón de género
	DEAJ
	6

	16
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-016
	Procedimientos sancionadores recibidos
	DEAJ
	7

	17
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-017
	Sistema integral de registro y consulta de medios de impugnación.
	DEAJ
	5

	18
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-018
	Realizar consultas oportunas y ciertas de las quejas y/o denuncias
	DEAJ
	1

	19
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-019
	Planos Urbanos, No Urbanos y Mixtos Seccionales locales Unificados
	DEOE
	8

	20
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-020
	Elaboración de diseños y producción de Instructivos (guías) y material didáctico y de apoyo para las etapas de capacitación electoral, para el Proceso Electoral Local 2026 (Ejercicio 2025)
	DEOE
	7

	21
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-021
	Elaboración y adecuación de los diseños de documentación y material electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2026
	DEOE/DEA
	6

	22
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-022
	Seguimiento a la rehabilitación, conservación y resguardo de materiales electorales utilizados en las jornadas comiciales de los procesos electorales anteriores, para su posterior reutilización
	DEOE/DEA
	7

	23
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-023
	Seguimiento a las actividades de organización electoral con el Instituto Nacional Electoral, respecto del Proceso Electoral Local 2026
	DEOE/DEA
	6

	24
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-024
	Seguimiento a las actividades de organización relativas al Proceso Electivo Extraordinario de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 2024-2025
	DEOE/DEA
	14

	25
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-025
	Integración de Órganos Desconcentrados / Comités Electorales por Distritos Judiciales para el Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025
	DEOE/DEA
	8

	26
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-026
	Elaboración de diseños y producción de Instructivos (guías) y material didáctico y de apoyo para las etapas de capacitación electoral, para el Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025.
	DEOE/DEA
	1

	27
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-027
	Elaboración y adecuación de los diseños de documentación y material electoral para el Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025
	DEOE
	1

	28
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-028
	Producción de Documentación y Material Electoral para el Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025
	DEOE
	1

	29
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-029
	Integración de materiales electorales y operativos de conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales e integración de paquetes electorales para el Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025
	DEOE
	1

	30
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-030
	Bodega Electoral Central del Instituto Electoral de Coahuila
	DEOE
	1

	31
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-031
	Recepción de paquetes electorales a través de la urna electrónica y realización de cómputos municipales
	DEOE/DEII/DEAJ/DEA
	5

	32
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-032
	Clasificación de documentación generada por órganos desconcentrados; Proceso Electoral Ordinario 2025,
el cual es concurrente con el federal.
	DEOE/DEII/UTTAIP
	5

	33
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-033
	Operativo de rehabilitación, conservación y resguardo de materiales electorales utilizados en la jornada comicial del Proceso Electoral Local Ordinario 2024, el cual es concurrente con el federal, para su posterior
reutilización.
	DEOE
	5

	34
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-034
	Destrucción de documentación y material electoral sin valor reutilizable correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2024, el cual es concurrente con el federal.
	DEOE/DEA
	5

	35
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-035
	Seguimiento a las actividades de organización electoral con el Instituto Nacional Electoral, respecto del Proceso Electoral Local 2026
	DEOE
	5

	36
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-036
	Diagnóstico e identificación de áreas de oportunidad para el Proceso Electoral Local 2024, el cual es concurrente con el federal.
	DEOE/SE
	1

	37
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-037
	Proceso de reclutamiento y designación de SEL y CAEL.
	DEOE/DEA/DECS
	7

	38
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-038
	Campaña de promoción y difusión del Proceso Electoral Judicial 2025.
	DECS/SE
	4

	39
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-039
	Convocatorias Ciudadanas relativas del Proceso Electoral Judicial 2025.
	DECS/SE
	3

	40
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-040
	Diplomado Democrático-Electoral de Procesos Electorales y Judiciales.
	DECS
	3

	41
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-041
	Capacitación a medios de comunicación del Proceso Electoral Judicial 2025
	DECS
	3

	42
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-042
	Establecimiento de War Room.
	DECS
	3

	43
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-043
	Candidatas y Candidatos Conocéles.
	UTTAIP
	15

	44
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-044
	Equipos y mobiliario de Cómputo de Comités Judiciales Electorales Distritales.
	DEII/DEA
	4

	45
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-045
	Sistemas de Seguimiento del Proceso Electoral Extraordinario 2025.
	DEII
	4

	46
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-046
	Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP 2025-2026).
	DEII
	11

	47
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-047
	Sistema Informático de Cómputos Electorales 2025
	DEII/DEAJ/DEOE
	5

	48
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-048
	Sistema Informático Cómputos Electorales 2026
	DEII
	8

	49
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-049
	Seguimiento y recepción de paquetes electorales 2026
	DEII
	1

	50
	EJE ESTRATÉGICO 1 PROCESO ELECTORAL
	PE-050
	Sistema de Candidatas y Candidatos Conóceles 2026
	DEII
	4

	51
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-001
	Ludo-IEC… (primera etapa).
	DEEC/DEPC/DEII
	6

	52
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-002
	Firma de Convenio de Colaboración INE-IEC
	DEEC
	1

	53
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-003
	Convenio de Colaboración con la Secretaría de Educación. (SEDU)
	DEEC
	1

	54
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-004
	Talentum mujeres Civitas
	DEEC
	20

	55
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-005
	 Ciudadanía Digital “Soy Digital”
	DEEC
	3

	56
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-006
	Actividades de difusión de la plataforma Digital  "Faro Democrático"
	DEEC
	5

	57
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-007
	Mesa de Diálogos Democráticos Juveniles
	DEEC
	1

	58
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-008
	 Feria Internacional de Libro Coahuila 2025
	DEEC
	1

	59
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-009
	IEC Civitas, tu taller.
	DEEC
	10

	60
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-010
	 Alcalde o Alcaldesa y Cabildo Infantil
	DEEC
	5

	61
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-011
	¡Participa, elige! y el IEC, organiza tu elección.
	DEEC/DEII
	10

	62
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-012
	Metas colectivas e individuales de las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Sistema OPLE (SPEN)
	DEEC
	2

	63
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-013
	Mi Primer Voto.
	DEPC
	9

	64
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-014
	Vota, Cumple y Gana.
	DEPC
	11

	65
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-015
	Observación Electoral y Visitantes Extranjeros.
	DEPC/DEII
	13

	66
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-016
	Domingo 1 de junio ¡Infórmate y Vota!
	DEPC
	7

	67
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-017
	Stand Institucional Itinerante
	DEPC
	6

	68
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-018
	Difusión de la inscripción y actualización al padrón electoral en el registro federal de electores
	DEPC/DECS
	3

	69
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-019
	Plan de trabajo conjunto para la promoción de la participación ciudadana en el proceso electoral extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial del Estado 2024-2025
	DEPC/DECS
	6

	70
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-020
	Observadoras y observadores electorales para el proceso electoral extraordinario 2025 de diversos cargos del PJL
	DEPC/DEEC/DECS/UTTAIP
	5

	71
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-021
	Capacitación a funcionarias y funcionarios de los órganos desconcentrados para el proceso electoral extraordinario 2025 de diversos cargos del PJL
	DEPC
	4

	72
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-022
	Diálogos informativos en espacios educativos sobre el Proceso Judicial Electoral 2024-2025
	DEPC
	11

	73
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-023
	Programa de Promoción de la Participación Ciudadana del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local
	DEPC
	8

	74
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-024
	Personas visitantes extranjeras
	DEPC
	8

	75
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-025
	Publicaciones editoriales con enfoque democrático–electoral.
	DECS
	3

	76
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-026
	La Urna, programa de radio y televisión del IEC
	DECS
	2

	77
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-027
	Noticiero Institucional
	DECS
	2

	78
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-028
	Ejercicios de Votación Electrónica.
	DEEC/DEII
	6

	79
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-029
	Red de Mujeres Funcionarias Judiciales Electorales Distritales
	UTPI
	11

	80
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-030
	Red de Mujeres Electas
	UTPI
	9

	81
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-031
	Red de Personas Electas pertenecientes a Grupos de Atención Prioritaria
	UTPI
	7

	82
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-032
	Red de Mujeres Juzgadoras. Candidatas y Electas
	UTPI
	5

	83
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-033
	Eventos Conmemorativos en materia de Paridad, No Discriminación, Inclusión y Derechos Humanos
	UTPI
	4

	84
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-034
	Consultas previas, libres, informadas y de buena fe a grupos de atención prioritaria
	UTPI
	6

	85
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-035
	Fortalecimiento editorial en materia de Paridad, Inclusión y derechos político-electorales
	UTPI
	5

	86
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-036
	Revisión de los instrumentos normativos del Instituto en materia de paridad, inclusión y no discriminación.
	UTPI
	7

	87
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-037
	Capacitaciones y atención de foros y/o conferencias para personal adscrito a la UTPI
	UTPI
	5

	88
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-038
	Actividades de la Unidad Técnica de Paridad e inclusión correspondientes al Proceso Electoral Judicial Local 2025
	UTPI
	8

	89
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-039
	Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Coahuila
	UTPI
	6

	90
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-040
	Colaboración con el proyecto de Ludoteca
	UTPI
	12

	91
	EJE ESTRATÉGICO 2 CULTURA CÍVICA Y DEMOCRÁTICA
	CCD-041
	Servicios de primeros auxilios psicológicos, orientación, asesoría, atención y acompañamiento
	UTPI
	8

	92
	EJE ESTRATÉGICO 3 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS
	DEPPP-001
	Proceso Judicial Extraordinario 2024-2025
	DEPPP
	2

	93
	EJE ESTRATÉGICO 3 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS
	DEPPP-002
	Elaboración del cálculo del financiamiento público local del Ejercicio 2025.
	DEPPP
	2

	94
	EJE ESTRATÉGICO 3 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS
	DEPPP-003
	Capacitación a Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Estatales. 
	DEPPP
	6

	95
	EJE ESTRATÉGICO 3 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS
	DEPPP-004
	Registro y Seguimiento de Sanciones, Multas y Remanentes impuestas a sujetos obligados.
	DEPPP
	4

	96
	EJE ESTRATÉGICO 3 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS
	DEPPP-005
	Operación y Ejecución de Actividades Sustantivas
	DEPPP
	6

	97
	EJE ESTRATÉGICO 3 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS
	DEPPP-009
	Asesoría, revisión y capacitación a las Agrupaciones Políticas y las Organizaciones Ciudadanas que pretender consituirse como Partidos políticos en materia de Fiscalización
	UTF
	2

	98
	EJE ESTRATÉGICO 3 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS
	DEPPP-013
	Fiscalización y revisión de las asambleas que celebren las organizaciones de ciudadanos que deseen constituirse en Partido Político local.
	UTF
	2

	99
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-001
	Atención y seguimiento al programa de adquisiciones y/o contrataciones en apoyo a los Programas de Actividades de la diferentes Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas.
	DEA
	1

	100
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-002
	Clasificación, resguardo físico y aseguramiento digital de los archivos contables, y financieros de la Administración.
	DEA
	1

	101
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-003
	Capacitación al funcionariado del Instituto para el cumplimiento de sus funciones.
	DEA
	1

	102
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-004
	Atención a todos los procesos de Auditoría generados por la Contraloría Interna, el despacho Auditor Externo y/o la Auditoría Superior del Estado, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, y demás órganos revisores
	DEA
	4

	103
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-005
	Contestación de las solicitudes de información pública de oficio.
	DEA
	4

	104
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-006
	Proceso de integración y entrega documental que da soporte al Ejercicio 2024 ante la Auditoría Superior del Estado para revisión anual.
	DEA
	1

	105
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-007
	Realizar la integración de la Información Financiera, Información Presupuestal, Información Programática, Información Adicional e Información de LDF de forma trimestral y anual, conformado por los estados financieros contables, estados analíticos de ingresos y egresos que muestren los avances de presupuestales, así como todos aquellos informes y documentación que le sean solicitados
	DEA
	4

	106
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-008
	Validar el cumplimiento de los movimientos y el pago oportuno al sistema de seguridad social otorgado al personal del Instituto.
	DEA
	4

	107
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-009
	Validar la realización de las retenciones por concepto de impuestos, así como el entero correspondiente
	DEA
	4

	108
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-010
	Registrar las operaciones que tengan una afectación contable de manera oportuna para el cumplimiento de los objetivos del Instituto Electoral de Coahuila.
	DEA
	12

	109
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-011
	Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Ejercicio 2026.
	DEA
	1

	110
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-012
	Destrucción de documentación y material electoral sin valor reutilizable correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2024, el cual es concurrente con el federal.
	DEOE
	3

	111
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-013
	Metas del servicio profesional electoral nacional del sistema OPL
	DEPC
	1

	112
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-014
	Ciudadanía informada
	DEPC
	1

	113
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-015
	Instrumentar diplomados, cursos, capacitaciones, talleres, foros o trabajos de investigación en materia de participación ciudadana
	DEPC
	1

	114
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-016
	Acceso a la Información Pública y Datos Personales.
	UTTAIP
	6

	115
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-017
	Cumplimiento de obligaciones de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
	UTTAIP
	11

	116
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-018
	Cumplimiento de obligaciones en materia de Protección de Datos Personales
	UTTAIP
	13

	117
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-019
	Capacitación al personal de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
	UTTAIP
	1

	118
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-020
	Micrositio Conocéles.
	UTTAIP
	4

	119
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-021
	Capacitación al personal del Instituto Electoral de Coahuila en materia de Cumplimiento de obligaciones de Transparencia y Protección de Datos Personales
	UTTAIP
	1

	120
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-022
	FI-022 Seguimiento de las actividades derivadas del Estatuto del SPEN.
	DEVIO
	9

	121
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-023
	Seguimiento de las actividades derivadas de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
	DEVIO
	4

	122
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-024
	Seguimiento actividades derivadas del Plan Trianual del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Instituto Electoral de Coahuila
	DEVIO
	3

	123
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-025
	Promoción para la integración de estudiantes en servicios social y prácticas profesionales
	DEVIO
	5

	124
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-026
	Seguimiento a las actividades derivadas del Convenio General de Coordinación para el Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Coahuila, así como de los instrumentos de coordinación que se deriven
	DEVIO
	7

	125
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-027
	Seguimiento a las actividades derivadas del Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses  
	DEVIO
	6

	126
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-028
	Difusión y promoción de las atribuciones y facultades del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses del Instituto.
	DEVIO
	7

	127
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-029
	Capacitación y formación del funcionariado del Instituto.
	DEVIO
	8

	128
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-030
	Seguimiento a las consultas que realizan los Organismos Públicos Locales al Instituto Nacional Electoral.  
	DEVIO
	5

	129
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-031
	Seguimiento de las actividades derivadas de la Comisión de Vinculación con el INE y los OPLES, así como de las actividades encomendadas a través del uso del Sistema de Vinculación con el INE y los OPLES (SIVOPLE).  
	DEVIO
	7

	130
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-032
	Revista Institucional
	DECS
	2

	131
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-033
	Campaña de posicionamiento
	DECS
	5

	132
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-034
	Actualización de los Instrumentos de Control y Consulta Archivística.
	UTAGD
	4

	133
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-035
	Transferencia documental primaria de los archivos de trámite de las áreas administrativas del Instituto al archivo de concentración.
	UTAGD
	4

	134
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-036
	Instalación y operación del Sistema de Gestión Documental en los Comités Judiciales Electorales en el marco del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024-2025, así como en los Comités Electorales en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2026.
	UTAGD
	1

	135
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-037
	Cursos de actualización en materia archivística y/o electoral para el personal de la Unidad Técnica de Archivos y Gestión Documental y Responsables del Archivo de Trámite de cada una de las áreas del Instituto Electoral de Coahuila.
	UTAGD
	1

	136
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-038
	Oficialía de Partes.
	UTAGD
	4

	137
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-039
	Guiones, Versiones Estenográficas y Actas de Consejo General; Actas de la Junta General Ejecutiva y Minutas de la Comisión Temporal de Archivo y Gestión Documental.
	UTAGD
	4

	138
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-040
	Sistema Integral de Gestión Documental.
	UTAGD
	1

	139
	EJE ESTRATÉGICO 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
	FI-041
	Foro “Principales retos en la implementación de la Ley General de Archivos”
	UTAGD
	1

	140
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-001
	CIAC 001- Actualizar y emitir los lineamientos y manuales que promuevan la existencia de un marco de derecho. 
	CI/DEA
	3

	141
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-002
	CIAC 002- Auditorías Internas mediante las cuales se puede verificar que las diversas áreas que hubieran recibido, manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable. 
	CI/DEA
	6

	142
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-003
	CIAC 003- Recepción de denuncias.
	CI/DEA
	4

	143
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-004
	CIAC 004- Procedimientos de Responsabilidad Administrativa.
	CI  
	1

	144
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-005
	CIAC 005- Fincamiento de responsabilidades y sanciones.
	CI
	3

	145
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-006
	CIAC 006- Llenado y actualizado de la Plataforma Digital Nacional.
	CI
	2

	146
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-007
	CIAC 007- Mecanismos de orientación y capacitación a los Servidores Públicos para el cumplimiento de sus responsabilidades administrativas.
	CI
	7

	147
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-008
	 CIAC 008- Informar, apoyar, capacitar, recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses, así como dar seguimiento a su evolución patrimonial.
	CI
	5

	148
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-009
	CIAC 009- Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores públicos que corresponda.
	CI
	1

	149
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-010
	CIAC 010 Llenado y actualizado de la información para la Plataforma Nacional de Transparencia
	CI
	1

	150
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-011
	CIAC 011 Llenado y Actualizado de la información publica de oficio para la pagina oficial del Instituto Electoral de Coahuila.
	CI
	1

	151
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-012
	CIAC 012- Difusión.
	CI
	2

	152
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-013
	CIAC 013- Mecanismos de Prevención.
	CI
	3

	153
	EJE ESTRATÉGICO 5 CONTROL INTERNO Y ACCIONES CORRECTIVAS
	CIAC-014
	CIAC 014-Padrón de Proveedores
	CI
	5
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Ficha Técnica de Indicador – C05
A. Datos generales del indicador
	Campo
	Descripción

	Programa presupuestario
	Desarrollo Institucional

	Nivel
	Actividad

	Unidad responsable
	Órgano Interno de Control

	Responsable del indicador
	Órgano Interno de Control

	Objetivo del indicador
	Verificar sistemáticamente observancia de normativa.

	Año de aplicación
	2025



B. Identificación del indicador
	Campo
	Descripción

	Nombre del indicador
	Ejecución de acciones de supervisión y auditoría institucional

	Definición del indicador
	Avance y cobertura de revisiones sistemáticas programadas por OIC.

	Descripción
	Realización de auditorías, revisiones y supervisiones conforme al Programa Anual aprobado, para detectar desviaciones y áreas de mejora.

	Tipo
	Gestión

	Dimensión
	Eficacia

	Frecuencia de medición
	Trimestral

	Unidad de medida
	Porcentaje

	Línea base
	100% (Cumplimiento Plan Anual)

	Meta anual
	100%

	Sentido del indicador
	Ascendente



C. Medición del indicador
	Campo
	Descripción

	Método de cálculo
	(Acciones de auditoría ejecutadas / Acciones programadas) × 100

	Medios de verificación
	Programa Anual de Auditoría, informes y actas de auditoría



D. Supuestos
	Campo
	Descripción

	Supuestos
	Acceso oportuno a información y colaboración de las áreas sujetas a revisión
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El presente documento integra el desarrollo técnico del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional, como resultado de un proceso de planeación orientado a fortalecer la capacidad institucional del Instituto Electoral de Coahuila para cumplir, de manera eficiente, oportuna y conforme a la normatividad aplicable, con la función electoral que le ha sido constitucionalmente encomendada. Su elaboración responde a la necesidad de contar con un marco metodológico claro que permita ordenar, articular y evaluar el desempeño institucional, particularmente en contextos de alta exigencia operativa, normativa y de escrutinio público.
A lo largo del documento se construyó una lógica de intervención consistente, sustentada en el análisis de la situación actual del Instituto y en la identificación de un problema institucional de carácter estructural, abordado mediante la aplicación de la Metodología del Marco Lógico y el enfoque del Presupuesto basado en Resultados. Este ejercicio permitió traducir necesidades institucionales complejas en objetivos claros, componentes verificables, actividades viables e indicadores de desempeño medibles y auditables, asegurando la coherencia entre la planeación, la ejecución y la evaluación del desempeño.
El Programa Presupuestario Desarrollo Institucional no se limita a la formalización de instrumentos de planeación, sino que constituye un mecanismo para fortalecer la articulación de los procesos institucionales, la coordinación entre Direcciones y Unidades, y la ejecución homogénea de las funciones conforme a la normatividad aplicable. En este sentido, el programa aporta un marco estructurado que contribuye a reducir riesgos asociados a ineficiencias operativas, debilidades en el control interno y dificultades en la supervisión y seguimiento del funcionamiento institucional.
La Matriz de Indicadores para Resultados y el Sistema de Indicadores de Desempeño diseñados permiten dar trazabilidad al ejercicio del gasto público, facilitar el seguimiento sistemático de los resultados institucionales y generar información objetiva para la toma de decisiones, la mejora continua y la rendición de cuentas. Asimismo, estos instrumentos fortalecen la capacidad institucional para atender procesos de revisión, fiscalización y auditoría, al contar con indicadores claramente definidos, medios de verificación auditables y reglas homogéneas de medición.
La pertinencia del programa se refuerza en el contexto de los procesos electorales locales a celebrarse en 2025, los cuales implican una mayor complejidad operativa y un incremento en las exigencias institucionales. En este escenario, el fortalecimiento del desempeño institucional se convierte en una condición indispensable para garantizar la legalidad, certeza y validez de los procesos electorales, así como para preservar la confianza ciudadana en las instituciones electorales.
En este sentido, el presente documento sienta las bases técnicas para el fortalecimiento sostenido del desempeño institucional del Instituto Electoral de Coahuila, proporcionando un referente claro para la planeación, ejecución y evaluación de sus procesos internos. La correcta implementación y seguimiento del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional contribuirán a consolidar una gestión pública más eficiente, transparente y orientada a resultados, en beneficio de la legalidad electoral, la certeza jurídica y el fortalecimiento de la democracia en el Estado de Coahuila.
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Con el objeto de complementar y respaldar la información contenida en el presente documento, se integran los siguientes anexos, los cuales forman parte del soporte técnico del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional. Los anexos se presentan tanto en el cuerpo del documento como en archivos electrónicos en formato de hoja de cálculo, los cuales se consideran parte integrante del expediente del programa para efectos de seguimiento, evaluación y verificación institucional.
Los archivos en formato Excel constituyen instrumentos de trabajo y soporte técnico que permiten la sistematización, actualización y análisis de la información contenida en el presente documento, sin sustituir el contenido metodológico y descriptivo desarrollado en el mismo.
Anexo 1. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)
La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa Presupuestario Desarrollo Institucional se encuentra desarrollada en el cuerpo del presente documento. Adicionalmente, se anexa su versión en formato de hoja de cálculo, la cual permite su consulta, actualización y explotación técnica por parte de las áreas responsables, sin que ello implique modificaciones a la versión oficial contenida en este documento.
Anexo 2. Inventario del Sistema de Indicadores de Desempeño
El inventario del Sistema de Indicadores de Desempeño se encuentra documentado en el presente documento y se complementa con su versión en formato Excel, la cual funciona como herramienta de consulta y localización de los indicadores mediante su clave, nivel de la MIR, tipo, dimensión, unidad responsable y frecuencia de medición.
Anexo 3. Inventario de Procesos Institucionales
El inventario de procesos institucionales del Instituto Electoral de Coahuila se documenta en el presente apartado y se acompaña de su versión en formato Excel, la cual constituye un insumo técnico para el seguimiento del desempeño institucional, particularmente para la medición del Propósito del programa y la verificación del cumplimiento normativo de los procesos internos.


Nota sobre la naturaleza de los anexos electrónicos
El archivo en formato Excel que se incorpora como anexo tiene carácter de soporte técnico y operativo, y su contenido deberá ser consistente con la información presentada en el cuerpo del documento. Para efectos de revisión, auditoría o fiscalización, el presente documento constituye la referencia normativa y metodológica principal, mientras que los anexos electrónicos facilitan el análisis, seguimiento y actualización de la información.
image2.png




image1.png




image3.png
"‘ IEC

lnstututo Electoral de Coahuila





